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DrRBCC!ON-ADMimSTRí«tCtO?ft 
C iiíe del Carmen^ núm. 29, entresuelo* 

Telófono núm. 25-49

VENTA 0B BI^MPLA^BSt 
MSfiíSterío de >a Qobemaclán, planta baja  

Número suelio,

S U M Á E - I 0

rarte^ oflelal.

M inisterio de Hacienda.
decreto declarando cpae los 5^r-:

' 'mcios de Aduanas se prestarán en 
ttodas las oficinas de la lienta, du~
■ rante las horas del día o de lá no- 
sche y en dias hábiles o festivos, con 
arreglo a las necesidades clel tráfU 
ico en cada localidad; y que los de-̂
■ Techos obvencionales ae Los fundo-  
■míanos de Aduanas se cobrarán con, 
isujeción a las tarifas que se publi-

^̂<-:Can.-—Páginas 906 a 9üS.
, piro  adici&nanido o m.odificando en los 

Ptc/onÁnos que se publican los articu- 
Uos que se menciono,n del Reglormen^ 
Lto ■ provisional para la ádmi7iistra
ición y cobranza de la Renta deí Al-̂ . 
'$cohol de 10 de Diciembre 1906.-~- 

,:-|î d9'̂ ?la5 90'8 a 910. 
p h o  disponiendo quede redactado en 

:̂pa formm que se msetta el artículo 
;|129 de las Ordenanzas de Aduanas.—. 

/■ Rágmas 910 a 912. 
pRro' autorizando al Aijuntamiento de 
"' esta Corte para la exacción, con ca-- 

¡irácter ordinario y a partir del pró 
pximo ejercicio eeonérnico de 1922- 
;1923, de los gravámenes que se inen-  ̂

' .jjeionan.—Página 912. '
■piro ídem al Aijuntamiento de Zara- 

^~0ozá para la exacción, con carácter 
jA r ^ w io  y a partir del próximo 
ejercicio, económico de 1922-23, de 
p)s gravámenes que se indican.— ̂

912 y 913.
3 ^ 0  decla7*ando jubilado a D. Ramón 

^Pósse^ y Nicolich, Jefe de Admmis- 
Wáción de psdrnera clase del Cuerpo 
'Ateneral de \flm in is tración de la 

, pacienda púbñca^ Delegado de Ea- 
! Mendü en la p'wvincia de Cáceres, 
J ^ m a  ^913.  ̂  ̂  ̂ ^

"J^os novnbmñdo en úscenso de escá- 
Jefes de Ad^ninisPración . de p n -  

vlase del Cuerpo ge^ievál de 
miistración de hx Hacienda pú

blica a D. José Valloprba y Mexia, 
ector regional, y a D. Francisco 
lár y Sáinz de la Lastra, Dele^ 

'gadio de Hacienda en la provincin 
de Málaga, a^nbos Jefes de Admi

nistración de segunda clase de refe
rido Cuerpo.—Página'. 913,

Otro nombrando IntcrventQT de Ha,- 
cienda de la provincia de Cáceres., 
con la categoría de Jefe de Admi
nistración de p'rimera clase, a don 
Jíosé Muñoz Gñütivia, ex Goberna
dor civil.— Página 913.

ODms nombránd,o en ascenso de esca
la Jefes de 'Adniimistración de se
gunda oíase del Cuerpo general de 
Administración de lá Hacienda pú
blica a D. Francisco de la Guardia 
de líí Vega, Delegado de Eacien- 
da en la provincia de CáMz  ̂ y don 
Miguel de Asúa y Campos, Secreta
rio de lo. Junta Clasificadme cíe 
Obligaciones procedentes de Ultra-- 
maiq ambos Jefes de AámÁmstravión 
de tercera clase del referido Cuerpo^ 
Páginas 913 y 914. - ^

Otros Ídem id, id,. Jefes de Adminis
tración de tenvera clase del Cuerpo 
general de Administración de-lá Ha
cienda pública a D. Abelardo Gar-, 
cia-Herreros y Cortés, Jefe de 'Ne
gociado de prime^m del expresado 
Cuerpo en la OrdenadÓ7i de Pagos 
de. Hacienda, y a D. Alberto Gonzá
lez de la Peña, Jefe de Negociado de 
primera clase de indicado Cuerpo, 
Tesorero de Hacienda de lá provin
cia de Sevilla.—Página 914.

Otro nombrando Delegado de Eacien- 
cla 671 la provincia de VaUadolid a 
D. .Eduardo García - Bajo Gullón, 
Jefe de Negociado de primera clase 
del Ciim^po general de Administra
ción de la Hacienda pública, adscri
to a lá Intervención de Teruel. — 
Página 914.

Otro nombrando por traslación Inter
ventor de la Deuda y Clases pasivas 
a D. Alejandro Ruiz de Tejada, Jefe 
de Administración de primera clase 
del Cuerpo general de Administra- 
tor regwnáli— PdgMd '914. 
cién de lá Emienda pública, Inspec-

Otro ídem id. Delegado de Hacienda 
en la provincia de Cáceres a D. Gar
los Ajñzcun y Dulcmgoal, Jefe de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo general- de Adminis¿ración 
de la Hacienda pública, Interventor 
ele Hacienda de la misma provmrda. 
Página 914.

Otro ídem id. Subdirector tercero de 
la Deuda y  Clases vasivas a B. Juan

Pérez y  Vázquez de Zúñiga, Je fe  de 
A(-vmmistració7i de tercera clase del 
Cuerpo general, de Administración 
de la Hacienda pública en la Inter- 
ve^ición del mismo Cent7'"o. — Páai- 
na 914. '

Ministerio de la Guerra.
Pical orden concediendo el ingreso 

el Cuerpo de Inválidos a Júan Gar
cía Villalta, Cabo del Ratall&n d e . 
Cazadores Tarifa mhnéro^ 5.— ' 

i Págiña 914. .

Ministerio de Hacienda.
Real orden amplicundo pcn̂  un mes la 

Ucencia que por enfermo se én- 
' cuentra disfrtitando D. Alvaro Rey 

Feijáa, Auxiliar de primera clase 
de lá Ordenación de Pagos de este 
Mmisterdo-.—Página 914.

Otra dictando 7'̂ eglas para el fickaje 
de las personas dedícadm hébüual- 

I mente al ejercicio del contrübu'név.
Páginas 914 y 91S.

Otra señalando las cotizaciones medias 
que han de servir de base para la 
aplicación de . los coeficientes por. 
deprecimióvi de moneda en el iñiws 
actucd pam las naciones que actual
mente no tienen convenio. ^  Púgi- 

, ñas y  916.

Ministerio de la Gobernación.
Real 01 Jen  autorizando al Director 

general de Co7̂ 7̂ eos y Telégrafos pam  
que firme en nombre del Estado las [ 
ejemplares defimtivos del nuevo \ 
Convemo entre éste y  las Compa
ñías de Ferrocarriles pura la ejecn^ 
ción del servicio internacional efe í 
paquetes postvlJCs, y  dnponienáo que 
el Convemo aludido sea pueM:o m  ̂ 
ejecucién en la misma fecha en que' 
entre en vigor el Convemo de M\ 
Union Postcd tJmtoersol réMbuú €íl 
cambio de paquetes 
aína 916. ■ ■' ' ■ • > 

Ministerio de Instruccióii P^l^caí 
y Bellas Artes.

Real orden dispmrkfndo se den loS 
censos de escola y, que los PrqfpySOi"¿h 
de las Escuelas Industriales y dé 
tes y Ofí\'ios que se mee clonan pa
sen a ocupar en el Fscalaíón los 
meros aue se iridieav,—Pá/jiña l'TT',
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Administración Central.
Ü a g ie n d a . — Ditt’.eícció'n general de la  

Deuda y Clases pasivas.—Anuncian-- 
do haber sufrido extravio la factu
ra de Ultramar número 92, de Pon
tevedra, hecha por José González 
Estévez.—Página 916.

Modificando el sentido que se pu
blica el páimafo segundo de la lista 

\ de Deudas húngaras inserta en la 
en la G a c e t a  del i9 del próximo pa
sado mes.—Página 916.

G:ober:;agión, —■ Dirección general de

, ,R T E  O F I C I A L ;

12 m ñ m

S. M. er Rsy D, Alfonso XIÍI (q. D. g.)i 
8. M. la RS3NA DoSa ■Victoria iugeaia, 
8. A. H. ei Pi-íaeipa de Asturias e ín 
Íantiíá y demás personas de lá Augiísta 
Reai S'asKií!.s, eontinúan sin novedad 
en su importaaie salud.

EXPO.BIOIO.N
B'EÑ.OR: Desde tiempo inm em o

rial 'han venidd perioibiéndose por 
ios efmpleados de las Aduanas emo- 
■tenentos o gratifiieaoiones que ol 
Goiinercio satisface voiuntarianieiite 
-seomo reooimpeínsa o eslíanuio p ara  la 
mayor aolividaid en los desip'acj'nos coe 
buques y m eroanoias; y aunque des
de el puii'to de vista legal pudiera 
haberse puesto reparo a esa percep
ción, no puede negarse que un prin- 
■ciipio die equidad ha contribuido a 
toüararla, puesto que 'libremente ;se. 
G-torgan por los que reeiben eil be- 
neñcio de una m ayor rapidez en log 
servicios que demanda ei tráfieo 
m oderno,

(Pero la reM bución  establecida en 
forma no siignifiica al que la da 

ai ai qne la recibe, y en esto se han 
basado lats peticiones de num erosas 
Hámarais die Gomemiíot, que- en di,sv- 
tin tas  é̂fpotcas han .sojlicitado su re- 
gLamentaición para  darle  un ifo rm i
dad, y  poder, al propio tiemípo, de
m andar icomo derecho lo que hasta 
hoy se pide como favor.

Esta aispiiración, que es tam?o:iée la 
del Cuerpo de Aduanas, deseoso de 
que se le coloque en conditciones de 
Igualdad en el de-sempeño de los dD 
versos destinos que le incumben, 
ííncoiiLra'r'oii benévola aicoiglda en un 
bviio antecesor del M inistro que

I Correas y Telégrafos.— Convenio en
tre la Dirección gencaml de Correos 
y Telégi^afos y las Compañías de 
Ferro calmiles españolas para la eje
cución del Convenio de Madrid de 
60 de Noviembre de 1920, sobre 
cambio internacional de paquetes 
postales.—Página 916. 

fleglamenío a que ha sujetarse el 
tramsporte de paquetes postales a 
que se refiere el Convenio celebra
do entre el Estado y las Compañías 
de forrocamles.—Página 918. 

Dirección general de Orden publico.—•

Rectificación al último párdafo 
la relación de los Tenientes adniítú 
dos al concurso para ingreso en el 
Cuerpo de Seguridad, inserto en Jq 
Gaceta  del día 26 del mes pvóxiñy^ 
pasado,— Página 920. ;•

A n ex o  1.® ■—  B o lsa . —  Obseiivatopjq; | 
Ce n tra l  Meteor .ológigo. —  SuBASh' 

 ̂ t a s . _ ■ ; .J ?
A n ex o  2.°—  ̂E d ic t o s .—  ̂Cu a d r o s  

DÍSTICOS.
An exo  3.^— T̂r ib u n a l  SupREMQi'-HSalal 

tercera de lo Gontencioso-adminis^ 
traLivo.—Final del pliego 7.

suscribe, y con la venia de V. M. 
llevó el probilema al Parlamento^, 
para resolverlo con mayor solem ni
dad e íllistiraoiua,

D I'resultado no se hizo esperar y 
por Ley de 23 de Diciembre de 1916 
se autorizó a esto M inisterio para  
que, oyendo previam ente a las Gá- 
rnaras de Gomcncio, Industria  y Na
vegación, dlG-tenminaee lOiS dieneGlios 
con que. en ilô sucesivo haym  de 
rem unerar los particuilares los se r
vicios que en interés de lois mismos 
se praictiquen en las AMuarias, así 
como para destinar el 80 por 100 
de cuanto por dicho -comcepto se re 
caude a indemnizaciones, grafifica- 
ciones y m ejoras de sueldo de los 
6mjp<Ieado,s del Cuerpo de Aduanas y 
personal admiiiLstratiyo y subal
terno.

En íconsecuencia, y p a ra  Hoyar a 
la p ráctica lo legislado, por Real 
orden de 27 de Enero de 19i7 se pu- 
bítiicó en la Ga c e t a  <ell. proyecto' de fui- 
rifa  do lots derechos obvencionales 
formado pon la Dirección general de 
Aduanas, -para que pudieran in io r- 
m ar sobre el m ismo en el plazo de 
tre in ta  días las Cámaras m encio- 
nadas.

La gran m ayoría de las que acu
dieron a la inforanación %e nyostra- 
ron  conform es con el proyecto de 
T arifa  o form nbiron observaciones 
de detalle, isiendo m uy reducido el 
núm ero de las que se m ostraron 
co n tra rias  a la ley; oposición que 
hubiese tenido lugar más adecuado 
al d iscu tirse  ésta, que después de 
aprobada.

Con el m ejor deseo y con la aten 
ción más cuidadosa x^e han exámi
nado las observaciones adhcrdas, 
admitiendo todas las que se han es
timado justificadas e introduciendo 
las opontunas modificaciones en el 
proyecto, de Tarifa,

La percepción, ingreso y d is tr i
bución al personal de'l 80 por 100 
de los derechos obvencionales exi
ge una reiglamiORítación cilana y me- 
tididlicai, y paira que el huoto esAadb 
de derecho resu lte  beneficioso a tos

intereses generales de la Hacienda^ 
dc'l Gomercio,-de la Navngación y 
los funcionarios a quienes, afecta, 
se propone las que han parecida 
más adecuadas dentro del espíi4t:ii 
de la  Ley, debiendo hacer res alta? 
que en lo sucesivo los servicios de 
Aduanas se p re s ta rán  en todas 1̂ 3 
Oficinas de la Renta durante las ho  ̂
ra del día o de la  noche y en díaŜ  
hábiles o festivos, con arreglo a lasf 
necesidades del tráfíco en cada lo^\ 
calidad. 1

Fundado en las consideracioiiell 
que anteceden, el M inistro que sus*̂ | 
cribe, de acuerdo con el Consejo, dí! 
M inisfros, tiene el honor de some-»! 
ter a la aprobación de V. M. el ski 
guiente proyecto de Decreto. i

Madrid, 28 de Febrero de 1922 r
SEÑOR 

A L. R. P. de V. M., 
F r a n c i s c o  DE A . C am bó y  B a t l l í I

REAL DECRETO 
• A propuesta del M inistro de Hík 

cienda, de acuerdo con el Consejil 
de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente.:' 
Arlíenlo 1.'' Los servicios de Atíiiâ  

ñas se prestarán en todas las oñcinaí 
de la Renta, durante las hoias del dí4 
o de la noche, y en díavS hábiles o 
tivos, con arreglo a las necesidarí^ 
del iráñco en cada localidad. 1

Artículo 2.0 Los dierechos ohvciki 
ei Olíales do los funcionarios de Aúimj 
ñas, creados por la ley  de 23 de Dti[ 
ciembro de 1916, se cobrarán con 
jeción a las tarifas que acompaito í 
este Decreto, pudienrio el Consejo Suwí 
perior de las Gámara.s de Coníerciíit 
Industria y ^Navegación, formiiiar 
oteorvaicioaiíes sobre las mismas, m  í | 
plazo de sesenta días, transciimdO áf 
cual publicará las definitiva» el 
nisterio de Hacienda. ^

Artículo 3a La liquidacito y ^  
caudación de los expresado» 
correrán a cargo de las í
oficinas de Puertos francos, ^  m  ^  
greso qu las Cajas del Tesoro s» 
cará siempre al presupuesto 
a un nuevo concepto oue bc 2



'Gaceta de Madrid.-Núm. 6ó r Marzo' 1922
nará ‘'Dereolios obv€ii€Íonales de los 
lunoionarios de Aduanas”, que figu
rará en el artículo' l.o, capítulo 2.® de 
la sección 2.'' dei presupuesto de in
gresos.

Artículo 4.0 El 8'0' por 100 de las 
eantidades ingresadas por este coii- 
'&8pto se distribuirá proporcionalmeii- 
le a los sueldos íntegros de los em
pleados del Cuerpo Pericial de Aduá- 
das, cualesquiera que sean los destinos 
que desempeñen en los tributos a car
go de la Dirección general del ramo 
y del personal administrativo, y su
balterno que presten servicio activo 
en las Aduanas, en la Dirección gene
ral y en !a Secretaría de la 'Junta de 
Aráíiceles y Yaloraciones.

Al efectuarse la distribución de que 
■' trata el párrafo anterior se deducirá, 

po!i‘ia pago, de* Lois iserviioi'ois extraordina- 
rios 'reailizadOis por eil peirso-nail de oadia 
Aduana, el 15 por 100' de la reeauda- 

^ cidn que cada una obteruga por este 
ÍDoncepto.

No percibirán ios expresados derc- 
eb-os:

1.® Los funcionarios que desempe
ñen comisiones, agregaciones u ^oira 
clase de servicios que no sean de los 
encomendados a la Dirección general 
de Aduanas, siempre que la duración 
fie aquéllos exceda de un mes.

5.0 Los empieádós que sean sus
pensos de empíeo y sueldo o declara
dos cesantes, por todo el tiempo que 
duro esta situación.
 ̂ 3.0 Los supernumerarios y exce- 
fierrtes, salvo que lo fueran por refor
ma con arreglo ál artículo 46 del Re
glamento del Cuerpo.

4.0 Los que disfruten de prórrogas 
de licencias o de plazos posesorios, 
por el tiempo que duren dichas pró- 
m g as .

Artícitlo' 5.’ L’'a a^m'inrstraclórt, 
foisp'8iccÍ!Ón y distribufciión de Im  de
rechos obvencionales correrá a cáTgo 
fe  la Dirección general de Aduanas, 
& la que las Administraciones princi
pales de esta ‘Renta y las de los Ar
bitrios de los Puertos francos de 
narias rendirán el liltimo día de cada 
mes o del período que se fije, cuenta 
especial, arreglada a modeio, de los 
valores contraídos, de los realizados 
y f e  lois débitos que por ©i exipnesiado 
coneepto rtasuilten pana ©1 período en 
oadfa provinioiia, a- las cuales se acom- 
•fmñarán siempre relaioionadas. las oar-' 
t e  de pago.- origiuíaikíis de las ©aniidiades 
bigresadas por tal concepto.

- lista 'Cuenta será independiente de 
la general de valores a cargo de las 
mismas; piero en la' que también figu
rarán bajo el concepto de “Dercoiios

obvencionales de los funcionarios de 
Aduanas”.

La Dirección general, en vista 'fe! 
total ingresado, seiiálará la cantidad 
que procede distribuir. Las citadas 
Administraciones provinciales, al re
mitir lía cuenta espcoiiail, envliarán tam
bién nóminas duplicadas, arregladas 
al modelo que se adopte, en las que scj 
comprenda todo el personal de la pro
vincia que tenga derecho a la perccp- 
oiÓTg con el sueldo mensual íntegrb 
que a cada 'inio corresponda y con 
arreglo a la situación y condiciories 
en que se encontrare el día 1.*̂ del 
mes a que se refiera.

Las nóminas del personal de las 
provincias del interior se formarán 
por el Habilitado de la Dirección ge
neral.

Aprobadas las nóminas por la Di
rección general, después de hechas 
las obstervaciones que procedan, fijará 
la misma en cada una la cantidad to
tal a distribuir y la parte proporcia- 
nal que de ella coi-responde a cada 
partícipe, remitiéndolas con su ápro-.», 
bación a la Ordenación de Pagos del 
Ministerio de Hacienda para 1a expe
dición de los oportunos mandamien
tos de pago a favor de los Habilitados 
respectivos. A este efecto, la Direc-, 
cióii general de Aduanas, con vista die 
las cuentas parciales de las Adminis
traciones. principales y la de los ar
bitrios de los Puertos francos de 
narias, hará un resumen de las re lá - ' 
eione'S d© las cartas de pago justifica
tivas de los ingresos verificados qu©, 
acom'pañándo a éstas, rem itirá a la 
Intervención general de lá Adminis
tración dql Estado, interesándole la 
apertura de un crédito del 80 por 100 
de su importe coii cárgo a un artículo 
especiaí del capítulo l-Oj-de la sección 
undécima dei actual presupuesto de 
gastos, o de su análogO' en presupues
tos sucesivos, que se denominará “80 
por 100 de los ingresos obtenidos por 
derechos obvencionales de los funcio-: 
narios de Aduanas”.

La intervención general eomimicai 
rá a la Dirección general dei Tesoro 
la apertura del crédito solicitado, a 
íiti ,do que se haga la consignación de 
fondos necesaria a la Ordenáción para 
que ésta pueda expedir los manda
mientos de pago de referencia.

Articuló 6.«> En el último mes del 
año económico las Administraciones 
de Aduanas y las de los Arbitrios de 
Puertos francos d© Canarias cerrarán 
la cuenLa por derechas obvencionales 
el día Jñ, dejando para una nueva 
cuenta la recaudación de ios días su-, 
cesivüs hasta finalizar el eje-icicio, que 
se ingresará neccsaTiamente én t e

_________

Csjá'g fe! Tesoro como prim era ope-? 
ración del ejercicio siguiente.

Artículo 7/' El 80 por 100 que co
rresponde al personal de Aduanas d6 ‘ 
los derechos obvencionales, no estará 
sujeto a ningún gravamen, toda ve25' ' 
que el Estado ha de percibir el 20 pon 
100  de las cantidades que recauden.

Artículo S.^ A partir del día Id de: 
Aibril próximo', en que eniipczurá a re-' 
gir la exacción de los derechos obven-i 
cionales, queda terminantemente pro-  ̂
hibida ia percepción do eiTiOiiiinentoii 
u obvenciones de particulares no corm 
prendidos en la tarifa a que se rene-» 
re el-artículo ■ 2 .0, excepto las dietas 
y gastos da locomoción que deban p e iv  
cibirse con sujeción al artícnlo 11 d©l 
Reglamento dictado para la inspección, 
y vigilancia de la Renta de Aduanas.. 
Las infracciones que se cometan en la 
práctica de esto'S servicios se juzga-- 
rán y castigarán con sujeción a lasi 
disposiciones penales del Reglamentó 
del -Cuerpo.

Artículo 9.« El Ministro de 
rienda dará .cuenta a las Cortes dei, 
presente Decreto y dictará, las medi-*.̂  
das oportunas para su cumplimiento.,!

Dado en Palacio a veintiocho de 
brero de mil novecientos veintidós. ?

. ALFONSO
Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  d e  A . Ca m b ó  y  B a t l l e .

t a r if a  PARA LA PERCEPinTíniv 
LOS '■'DiEíRECHOS OBYENGÍO-N 4 LEiS-í

^NAVEGACIÓN DE IMPORTACIÓN

p n e j  eemerciio» de impotríación' o frán-. / 
sito, satisfarán los Capitanes o patronos, 
de te-hpques las cantidades siguientes- 

-Por los manifiestos de carga, de im
portación o tránsito en navegación de 
a itu ra .

Pesetas'í,

Los buques f e  vapor........,^,,,,. 3 0
Los buques de vela  ..........
Por ídem id. en navegación *dé 

gran cabotaje:
Los buques de vapoir................ 2 0
Los buques de vela ... *.!!*.'.!!*//. ip
Por los maiiifiestos en lastre:*’*
Los buques de todas el aseden

navegación de altura...  ip
Los ídem id. id. en navegación

de gran cabotaje  ....................5.
Por los tranírhordos de importa

ción:
El Capitán o patrón dei buqixo 

receptor en el púei’Lo fe  desti
no de las mercancías....,...,.^. §

b!? KXPonT.MiníN . J
. . .  ■ í(

En el comercio de eApoilstcáfiii salfaNl 
farán. ios Oafiitanes o f e  ÍoaÍ
buques por ca.da carpeta^ scgónia 
m  mi© óski í ^
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Pesetas.

Hasta 50 toneladas de carga - 2
'Oesde 51 a 100..................................  3
Desde 101 a 200 ..........................  4
Desde 201 a  500...   5
Desde 501 á 1.000...........................   10
Desde 1.001 a 2.000 .................. 15
Desde 2.00i en adelante   20

BE CABOTAJE 
En el comercio de cabotaje satisfarán  

los Capitanes o natronos de dos buques 
por c,ada carpeta segiín la carga que 
ésta comprenda:

Pesetas.

H asta 50 toneladas de carga   1,00
D esde 51 a 1 0 0 ... ............   1,50
Desde 101 a 200... ......... .. 2,00»
Desde. 201 a 500 ____ ....... . . . .  2,50
Desde 501 a  1.000....*,.^^,»......^.* 5,00
Desde i .001 a 2.000. . . .............   7,50
D esde 2.001 en ad elan te ........,- 10,00

TR,ÁFIGO DE BAHIA
En e l tráñco de babia satisfarán los 

Capí tan es- o patronos- de los buques:
Pesetas'.

í^or cada talón de carga ...   0,25

COMERCIO DE IMPORTACIÓN
Por cada declaración u h oja^ e adeu

do satisfará el consignatario de lus m er
cancías, según el peso de éstas:

Pesetas.

'Hasta 100 k ilogram os...   0,60
D esde 101 a 500.........................   1,25
íDesde 501 a 1 .0:00. . ...............  2,00
:Desde 1.001 a 5.000............  3,25
D esd e 5.001 a 10.000...............  4,50
Des-de 10,001 a 20.000'............   6,50
D esd e 20.001 a 50.000.........,.,^  10,00
;Desde 50.001 a 100^000'...........   l-4,00
Das que excedan d e  lOÓ.OOO kilo-’ 

igramos satisífarán:
. poi' el peso queiqueda indicado. 14,00
^  por cada lOO.O-OOi kilo gramos-de
i exceso ......................     3,50
P or cada talón d e adeudo- por de

claración verbal satisfará êi 
adeudante  ..................   Ó,25-

COMERGIO DE EXPORTACrÓN
Por cada factura de exporta/Món de 

tejidos, paraguas, calzados, pe-iuumería, 
Otilados, abanicos, mercería, aipargate- 
^'a, naipes, azafrán, libreas, tráims, H- 
feores y  guitarras pagará -el cargador! 
S'egun el peso de la merc-ancía:

Pesetas.

H asta 500 k ilogram os.,,...,  0;25
f o d e  5 #  a 1.000. . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,50
Desífe 1.001 a 2.000...............  1,00
iDeásdW 2.001 a 3.000.................   1,50
5>e 3iOOÓ en-adelante pagará 0,5-0 
: por cada tonelada íudivisible. 
fias demás mercancía^ :
É asta '50!í000 kilogram os.. .C  1,50
D esde 5(k001 a 100».ODO........   3,00
ÍDesde 100.0 Í01. ¡a!. 2ú O m ú..^   6,00
D esd e 200.001 a 500Í0OO:.......   10,00
Sfesde«(kG O í a  DOOO.OOO.. . . . . . . .  20.00

de 1 .000.000 d e kilogra-
m m :

t e  prim er 1.000:000. . . . . . . . . . . . . . . . .  20,00
Ciada 100.000 de ekceso-   2,00

HE-OABOTAJE DE SA1:>I0A

Vj-aceta’ "dé Matiríd.-Núiíi.
-i------------------------------------ — ---------------

faráii los cargadures en lel puerto de 
embarque:

Pesetas',

Hasta 50.000 kilogramos,.* 
Desde 50.-001 a lOÓ.OOO.....,, 
Desde 100.004 a 200.000..^. 
Desde 200.001 la 500.000,.^
Desde 500.001 a l.OOOHOO.__
De más de 1.000,000 de káo- 

Igramos:
El prim er 1.000.000...
Por cada 100.000 kilegramos de

exiceso

0 ^
1,00
1,75
4 , 00-

7.00

7,0(F

Jf,00

DE CABOTAJE DE ENTRADA’

Por cada factura de cabotaje, sa tis - 
ufarán los coinsignatarios en  á  puerto 
de desenÉiarque :

Pesetas,

Hasta 50.000 kilA gram os......i’ 0,50
Desde 50.001 a 1 0 0 . 0 0 0 . . . 1 , 0 0  
D-esde 100.004 a 2 0 0 . 0 0 0 . . 1 , 7 5
Desde 200.-001 a 500.000.....4,00
Desde 500.001 a l.OOOvOOO ................7,00
De imiá.s de 1.0-00.000 de kilo- 

¡gramos:
El ¡primer 1.000,000...........     7,00
Por cada lOO.OOO kilogramos de

exceso- . . . í ......................... .....: 1,00
iTransbordos de cabotaje o de 
/  exp'ortación: -

-El buque receptor,. . . . . . . , . .  .w 2,50

IMPORTACIONES TEMPOPADES

Pesetas.

Por cada pase de. entrádá o sa
lida de ¡carruajes y caballe
rías satisfará el dueño   3,00

Por ídem -id. de efectos particu
lares  ..........................    3,00

Poi' ídem id. de -entraida o sali
da de ganado a. pastar (vacu
no, caballar, imilar y  asnal),
cabeza ........     0,50

Por ídem M., ios demás .v; 0,05
Por ídem id. de Bntiwia o sali

da de aperos, carros, etc.....^ 1,50
Po:i‘ ídem id. -de entrada o sali

da de -automióviles con tríp ti
cos, icajrnets de pasaj-es o cua
dernos talonarios  ........  7,50

Por ídem. id. de automóviles de-
una sola entrada y sal ida:.......  5,00

Por ídem id. de entrada de ob- 
jietos para espectáculos p ú 
blicos de ídiem fd  ......   5,00

TRANSITO POR TIERRA

Por cada iguía íd-e tránsito poir 
ferrocarril o 'caminos ordina
rios satisfará el conductor... 2,00

CERTIPIGAGÍONES

Por cada certificación expedida 
por las Aduanas con 'referen
cia a los documentos de des
pacho sátisfarán los intere-  ̂
sadiOs » ■ » ¿ .»#.» 2,5O

'N ^'t AS . ’■ ■
1.̂  Las íliojas de adeudo, hijuelas 

de- lias declaraciones, no se considera- 
rán^cotmto-Hdocumentós distintos- para la 
liquidiacién de los derechos -de -esta ta 
rifa.

S."" L-as' mercancías de importación, 
que se destinen a depósito no- -deven
garán dichos derechos hasta su salida 
y cón arregio al -destino.

32 En el comercio de importáción.

las (merciancías compnehdMas m  
partidas números 5 47 iS 22 26 36 3 i 
3̂ 2 33 34 44' i50 a, 57 84 132 140 íu k  
211 212 214 213 252 257 395 831 
853 883 a 885 997 <a 999 1.009 iJMÚ 
L02i a 1,023 1.102 y 1,184 del vigente 
Arancel, cuando formen totalidad -dá 
documento -de -destpacho sólo devenga^ 
rán el 50 -por 100 -de la tarifaí jgeuer^

4.̂  La pipería y cascos -de metal vá^ 
-cíos que se reiimporten o imparten temi* 
poralmente sólo satisfarán cinco céi®- 
timos por unidad de cuento.

5A No devengarán deredhos obven^ 
í'Acíomles las facturas de pTOvlsiones 

pertrechos para los buques.
6."' En los puertos francos, en quS 

las mercanciías de importación no ^  
idespacihan con declaraciones, la liqui-* 
d-ación del derecho obvencional se h a íf  
por cada cofiiisignatario con arreglo a  iú 
que resulte del correspondiente tmaniW 
ílesto.

Madrid, ¡28 de P“'ebrero de 4922.-^ 
Aprobado por S. M.— Êl ¡Ministro dg 
Hacienda, Fra»ncisco de A. Lambó 
Batlle.

/ EXPOSICION • I
iSEÑOE: El Keglamento para la a2cS 

ministracíÓi^^ cobranza de la Renta; 
del alcohol, aprobado por Real decretó 
de 1-0 de Diciembre de 1908, so dáct  ̂
para la ejecución de la ley de ‘la. misrogí [ 
fecha, que fijólas cuotas<l{d im p u e ^  j 
en ¡20 pesetaa por ihectolitro para Iw  ' 
ag’uardieiitcis y alcoholes neutrc^ dé f  
vino y sus asimlílados, y en 56 p a ra , j 
los 'demás. Por las leyes -de 2 deiMar®d \ 
do 19'r/ y 29 de Abril de 4920, Se 
ido elevando esas ;Cuotas ihasi.a los 
pos actuales de 70 y 100 pesetas poii 
hectolitro, respectivamiente, que ofre^ 
cen mayor aliciente para el 
y -esta eonsi deración ha moMvatlo la 
coíiivenien-cia de hacer una rerisMil 
-de los preceptos de diciho Reg^lamenhJi 
para introducir en -ellos aquellas irio- 
'difiGaciones que, sin produtcir m ayoi^ 
molestias a los industriales a qniísaea 
afectan, salvaguarto-en en lo pcsribleloa 
sagrados intereses -de la Hacierida pú
blica y los propios de los fabrka^ntes, 
que no pueden nunca estimarse drver- 
geivtes de los del Erario.

Y c o m o  consecuencia -del estudié 
realizado, el Ministro que -suscribe, de 
acuerdo coii el parecer del Lons-ejo de' 
Ministros, tiene -el honor de somieter a 
la aprobación de V, M. el adjunío prc^ 
yecto de Decreto. I

Madrid, 28 de F-ebrero d e  4922.-  ̂ ,■ -

'■ , ’ SEÑOR: . r
■ A L. R. R .‘de Y. Mb 

• -  cv, F r a n c i s c o  d e  A ,  C am bó y  FAtLÉá

REALDEGREnRO 1 • f
A propuesta del Ministro de Hacioí^ | 

"da, y de acueirdo con Mi Consejo ée j 
¡Ministros, ;

Y e n g o  eii decretar 1-0 siguiente: 'V" h
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: .üí̂ rfcíeulo único. Los artlcdlos «diel 
pcovis^ional para la admi- 

daisíraoién y ooteanza de la renta idel 
al'coiliol de 10 -de Di-Cfiemíbre de tl908 
igne a ooiitiimaoidn ee enumeran, se 
enteiKierán adcionadoa ¡o modificados 
en los térmi'nos sipiientes: 
y ^rtíeirlD 4.^, M párrafo primeix) se 
l^edaota en f a m a :  ^No estará tsu- 
|e ta  a los precepto^ -de esie Reígla-men-  ̂
;fe> la oiaiíoracáúii -de ;viws (iníoluso los 
f^ermouihts), sidras, cervezas, medica
mentos y otros productos que conten
gan alcohol o 90 preparen con él, ex- 
icepto la fsbricaqicm de éter cuando 
'haya de hacerse con lalcohol que 'sal-ga 
&  fábricas con impuesto garantido 
Ipíaira satisfacierio oomo desnaturali- 
jzíado. ”

Artículo 29, Se redacta en la for- 
mia siguiente: “Los fabricantes redac- 
larán diariamente un boletín o parte 
de fabricación, en el que se expresa
rla , con relaoión a -las últimas vein- 
Pcuatro hoii âs transcun'idas:

i f  La cantidad y ciase de prim e- 
’i^as materias -destinadas a la  -destila- 

 ̂ felón.
• La cantidad y graduación de los 
iagiiardientes y -alcoholes obtenidos de 
Icií destilación. ,

La cantidad y graduación ée  los 
Aguardientes y alcoho-les extr^ádos dc' 
#03 depósitos para rectificar.
; 4.'* La cantidad y graduación de los 
likiciioies frectificados -obtenii(k)s y laí- 
fuaccnados.
■ lisios boletines se ajustarán al mo
delo número 2, pero deberán estar 
éompuestes -de m atm , o parte princi- 
Í?ai, y duplicada, encuadernados en ta- 
íoiiarios fCiliados que autorizarán y 
“̂ ilam n  las Administraciones princi- 
|iak^  del impuesto. Las matrices que- 
Harán unidas ai cuaderno, y las .dupli
cadas las depositarán los fabricantes, 
to e s  de-las diez id el día siguiente ai 
f|U0 ooiTéspondan, en un buzón de ma- 

. fe ra  o metal construido de modo ¡que 
po pueda abrirse más que por una de 
^us caras y cuya puerta se precintará 
por el Intervenk)r. Dicho buzón se 
Instalará en el despacho de las fá
bricas.
! tEn las fábricas en que se empleen 
éom-o primeras anaterias los higos y 
ias pasas, los boletines, cora-prendarán 
las eantidades de estas materias pues- 

en fermeniación y el voluman y 
^ rá d o  de tos caldos fermentados que 
■dde aquéllos se obtengan.”

; Artículo 30. Subsistirá su actual 
‘reda^'ción, adicionándo^^ eil párrafo ei- 
guiontG : “En los 'asientos de salida de 

-e de-i libro .de nicoholes almace- 
iir.dns (modelo número 7) se consigna
rá  ai mamen el número timbrado-

las guías lexpedidas para la circula
ción. ”

Arfícul-o 32. Subsistirá su actual ' 
'•redacción, adicionándole el párrafo si
guiente: “E-i Interventor ^comunicará 
-a su vez estos accidentes ĉon todo de- 
táile y por ipriraer oorreo ai Inspector 
regional.”

Artículo 33. iSubsistirá su actual 
i*edaccióny adioionándule el párrafo si
guiente: ‘̂En lo sucesivono ee permi
tirá  por ningún camcepto la instala
ción de fábricas ni aparatos, como no 
sea en locales independientes en^abso
luto de lias bodegas. Las que existen 
6‘n la .actualidad perderán el derecho 
a trabajar si estuviesen inactivas du
rante tres años seguidos.”

Artículo 315. íSubsistirá su rcíLubI 
redacción, adicionándole la regla si
guiente-: “5.̂  El fabricante que des-ee 
acogerse a la -ley del Descansa domi- 
nicai podrá pedir ,se consigne así en 
las actas de autorización para desti
las y en las prórrogas, obligándose a  
n-o trabajar los donúngos, cucunstan- 
cia  ̂que se tendrá en cuenta al señalar 
los plazos de las mismas. Ouan-dn esto 
ocurra, los Inspectores cuidarán de 
comprobar si efectivaníenté se obser
va -ese descanso, y en caso contrario 
deducirán la responsabilidad que pro^ 
■ceda.”

Artículo 3(8. Subsistirá su actual 
redacción, con la adición que sigue-: 
'"“Al piropio tie'mjpo que los fai7ricantes 
den cuenta de estos accidentes al Im - 
"pecitor de la demarcáción, lo harán 
fambién al Inspector regional en .püe- 
íg-o .certificado. No se considera.rán ac
cidentes fortuitos o de fuerza mayor 
que puedan justificar la intemjpchSn 
de las operaciones de destilación la 
falta de primeras materias o de oom- 
bustible. iTampoco lo constituirá 'la 
falta de agua, salvo el caso de ruptu
ra comprobada de los aljibes o depó
sitos, o de manifiesta suspensión del 
servicio público de labasteciináento f>or 
sequía general u otras causas.”

Artículo 42. Queda redactado en 
los términos que siguen: ‘̂ Los fabri
cantes redactarán ddariamejcde un bo- 
ietíin de, fabricación, en el que expre
sarán, con- referene.fe a das últimas 
veinticuatro horas transcurrida¡í?:

La cantidád y clase de prünoi*as 
materias puestas en trabajo.

2.® El númiero de cubas de fermen
tación que se han lienado y la canti
dad y oláse de primeras anaterias que 
se b.a;n puesto en cada una,

3.° El número de cubas que se han 
vaqbado y el volumen y graduación del 
líquido extraído de ella.s.

4.® La cántidad y  graduación de .les

aguaróientes y  ^alcoholes obtenidos (A 
l a desti l aci ón.

La cantidad de •aguardientes y 
ailcoholes extraídos de los depósitos 
para rectificar.

dy La cantidad y graduación d« 
los áicoho.les rectificados, obtenidos j  
almacenados.

, 7y Las cantidades de cabezas y coa
las ob te-nadas.

Estos boletines se ajustarán si 
modelo número 2, pero deberán estir. 
compuestos de matriz o parte princi
pal, y duplicada, encuadernados en ta
lonarios ifpdia-dos que autorizarán y 
sellarán las Administra-cioníes princi
pales del impuesto. Las matrices que
darán unidas al cuaderno, y  las dupli-> 
cadas las deposi.tarán los fabricaaites,. 
antes de .las diez dei da'a siguiente al- 
que cOirTCspoBdan, en un buzón de- 
madera o metal construido áe modo 
que no pueda abrirse más que por una 
de «US cara« y cuya puerta &e precin
tará por el Interventor, picho buzón 
se instalará en el despacho de las rfá-, 
biúcas.”

Artículo 47. Ei enfc^abazamlento 
lá aciaración primeria «e redactan en' 
ila forma siguiente: ^*Las fábricas de-i 
ractificació'n w á n -  necesariamente in - , 
ter venid as y -se  sujetarán en su fu n - ‘ 
oionamiento a lo prevenido .en lo§ are-, 
tfculos 27, 28, 29, 31, 32.y  .42, con las 
to a rad o n es  figúrente®:

1.* La contabilidad quedará redu
cida a tres cuentas: una de aguardien-, 
tes y alcoholes recibidos de otras f á - ; 
brioas para reciificar, otra da <
caeión y o tra  de almacén, que se  ̂
varán bajo la vigilancia del Interven
tor en los libros {modelos númeroá; 3, ; 
fi y 7) al efecto habilitados por ¡ü Ad-  ̂
minisiración. En la cuenta de '
dientes y  alcoholes impuros cDn<^tuá- 
rán ©1 cargo cantidades que ingre
sen en fábrica procedentes de otras y 
los destilados en las mismas, compro- 
bándoso eou la mayor frecuencaa posi
ble por los ínterventcHres; y la datfi> 
ios dBSlÉnado.s a rectifioación. Los • 
aguardientes y alcoholes que.^nlrenon 
íábrlcas de rectificación habrán de ir 
necesarramente con el impaaslo 
rantido, y en caso de admitirlos el reo  
üñcadoir ’cou el im-pu-sto sátisfeiSho 
previamiente, no teudrsc deracto ab 
abono del nrdsmo, y ei râ ’ohoJ ^
cada satisfará el impucs;o a la salida. 
En la cuenta de rectiiicación serán 
cargo el alcohol impuro qu'O eaitre cen. 
los aparaios, y 'la data las produolipa 
rcctiücíKios y  tas cabezas y colas. Etí 
la cuenta de almacén se caíL*gacc%i éo- 
ém  los productos obtenMos de la re o - ' 
tifícación, expresándose an casilla ©o- 

» M rada tísa y y fonmirá^i ■
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la dala ;lo>s produotos que sialgian para La 
voata o para nuevas rectifieacLones y 
las cabezas y coLas que vayan al almá- 
c!8n es'perial para su desnaturalización. 
Lo iqiie se destine a nuevas rectifica
ciones, una yez datado en esta cuenta,

, se cairgará en la de alcoholas im
puros. ”

Artículo 51. El úlltimlo párrafo 
del artículo 51 se redacta en la forma 
siguiente:

“2.° Ein las fábricas de éter, del 
aleoliol que se inviertai on su 'elabo
ración, en que la desnaturalización 
debe haceinse en el acto de la  preparar- 
ción del producto por el peligro que 
ofrece; pero dicbas fábricas se auto
rizarán de Real orden en las mismas 
condiciones ¡que las de alcohol desna
turalizado y se sujetarán en su fun
cionamiento a todas las iformalidades 
a que lo estén 'éstas.”

Artículo 52. Se adiciona el párra
fo siguiente: “íEanto los fabricantes 
de valcohoJl desnaturalizado como los 
de éter que hayan de recibir alcoholes 
con impuesto garantido, deberán, an
tes de autorizarse el funcionam'iento 
de isiis fál}rjcas, constituir una fianza 
do lOO.O'OO peseta.s en la €aja de De
pósitos, en metáMco o en valores del 
Estado, a disposición del Delegado de 
Hacienda de la p ro v in ^  respectiva, 
cuya ílanzá no podrá cancelarse hasta 
que, ceirrada La fábrica, expida cer- 
tiñcación la Admiinistracióni principal 
del a p u e s to  en la misma provincia 
de estar solvente el interesado con la 
Hacienda. Las fábricas autorizadas ac- 
tualmiente para su func4on<amiento  ̂
constituirán dicha fianza en el, plazo 
de dos meses, y en caso de no efee- 
tuatnlo, no podrán seguir las operacio
nes y se darán de baja.”

Artículo 58. <Se adicionan los pá
rrafos ^siguientes': “La cuenta corrien
te de los alcoholes neutros entrados 
en fábrica con el grado necesario para 
someterlO'S a la desnaturialización se lle
gará con arreglo ai imodelo núme
ro 1 bis, y la del alcohol desnaturali
zado con 0 l detalle ique aparece en di 
modelo número 2 bis. El desriaturali- 
^ n te  recibido en las fábricas se con
servará constantemente pcecintado 
por los Tnterventores, y de él se lleva
rá  cuenta corriente, según el modelo 
númiero ¡3 bis. Las fábricas de éter lle
varán las cuentas conriente.s que si
guen:

1.̂  Cuenta del álcohol neutro reci- 
^bido, con arreglo al modelo nómie-
ro 1 bis.

2.*̂ ¡Guonta del alcohol desnaturali
zado con ácido sulfúrico al 1 por 100, 
cegán modelo númicro 4 bis.

3.“ Cuenta del éter producido y ál-

macénado, con sujeción ál modelo nú
mero 5 bis.

fTanto los fabricantes de alcohol des^ 
naturalizado como los de éter que ha
yan de recibir alcoholes neutros pro
cedentes de otras fábricas con impues
to garantido, tendrán la obligación, al 
hacer cada pedido, de ponerlo en co
nocimiento del Interventor, por es
crito, expresando el número de litros, 
graduación, nombre de ¡La fábrica que 
lO' ha de servir y localidad en que esté 
situada. El Interventor acusará reci
bo, registrará el parte y lo rem itirá 
sin demora al Inspector regional.”

Artículo loo. Se redacta en la for
ma siguiente: '“La expoirtación de los 
vinos dulces con opción a la devolu
ción del impuesto podrá realizarse por 
todas las Aduanas habilitadas para 
efectuar dicho comercio,”

Artículo 101. Queda suprimido.
Ai-'íículo 102. Se redacta en la for- 

mía que sigue: “En el acto del reco
nocimiento de los vinos dulces se sa
carán dobles muestras de medio litro 
dada una, que se envasarán en frascos 
lacirados con el sollo de la Aduana y pre
cintados con una etiqueta autorizada 
por el Administrador, el Vista y el ex
portador o el agente que le represen
te. Estas muestras se iremiitirán a la 
Dirección general de Aduanás para su 
análisis. El Laboratorio deberá reali
zar ja oxreración en -el plazo más breve 
posible, y si el análisis estuviese con
forme con la declaración del Inteiresa- 
do, quedará firme el despacho. Si re- 
suiltase que el vino miarcase menos de 
tres (grados de dulcie y el interesado 
no se conformase, podrá entablar la 
conrespondieiite reclamación económi- 
CfO-admiinistrativa. SI interesado o per
sona que le represente podrá presen
ciar el acto del análisis, si lo pide al 
extraerse las miuestras; pero si no 
hace uso de este derecho no 'podrá pe
dir que se realiee segundo análisis.

El embarque no se demorará, salvo 
el caso- de que el interesado lo solici- 
tiare, hasta conocer el resültado del 
análisSi'S.”

Artículo 10'9\ La regla 2.*̂  se re
dacta en la forma siguiente: “Se con
siderarán como vinos dulces con de
recho a lia idevolución del Impuesto del 
alcohol emipLeado en su crianza, los 
que marquen desde tres grados del 
aneiómetro o densímetro de Beaumie 
en adelante, y a todos ellos se les re
conocerá a dichos efeclos el abono del 
impuesto equivalente a 10 litros de 
alcohol vínico por cada hectolitro de 
vino.”

Artículo /116. ’Se adiciona el pá
rrafo que sigue: “El éter sulfúrico, 
tanto de producción nacionál como de

procedencia extranjera, en expedición 
ne-s que excedan de 10 litros, debíQ 
circular con guías o vendís.”

Artículo 118. Ee ádiciona. el pá-i 
rrafo que sigue: “̂En los envases ex^ 
teriores del éter se consignará corad 
rotulación! la expresión “E t ^  eulfúri*» 
co” cuando las expediciones hayan dé 
ir acompañadas de guías o- vendís iOí 
■su circulación.”

Artículo 172. Be agrega el caso sk  
guiente: “13. Los fabricantes y almo-* 
cenistas que no presenten, al ser re-< 
queridos por la Inspección, los libros 
de contabilidad del impuesto y demás 
docMinenfos oficiales que deban conn 
scL-var en su poder ellos, sus herede^ 
ros o sucesores, todo el tiempo que 
dure SI! industria o C/Omercio y cincé 
años después de la liquidación de suá ' 
cslableeiruientos, en La forma 
ta en el artículo 49 dél^vigení' 
de Eoraercio.”

Artículo 174. Se restablece su texn 
to íntegramente.

AiAículo 175. Se redacta en esU 
forma: “Las faltas reglamentarias nó 
comiprendidas en los casos antcriotr-* 
mente -enumerados se corregirán coií 
multas -especiales de LOO a 500 pe-» 
setas.” 1

Dado en Palacio á ver-ntiocho de Fe^ 
brero da mil novecientos veintidós^ -

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  d e  A .Ca m b ó  y  B a 'te.l e .

EXPOBIGION
SEÑOR: Una de las form as eii 

que se reailiza el contrabando y da 
la que el Gobierno tiene recienteaf 
dem ostraciones, es la que se ampa-^ 
ra  en una in terpretación  extensiva 
diel seoref.o de la eorrestpondencia 
que la Constitución española reoo-* 
noce, y en el precepto dell artículo; 
129 de las O rdenanzas de AduanaSj¡ 
en él que sa declara que la corres
pondencia en general no está  suje-« 
ta a form alidad alguna de Aduanas^ 
excepto el reconocim iento a su in- 
trod'ucción.

Ni las sacas donde se guarda, Isí 
coiTespondencia fo rm an  parte  d á  
contenido de la misma, cuyo socrO'  ̂
to am paran lias leyes, ni hay razóií 
para  que no sea posible examinad 
una y cuantas veces la Administra
ción lo crea conveniente en ilâ  
Aduanas de origen y en tránsito  los: 
carruajes, sacos, cestas, valijas, pa
quetes, etc., en que la correspondetí^ 
cia se conduce. ^

So impone, pues, establecér 
glas precisas que am plíen la lagis-
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laoión de Aduanas -ê n cuanto all re - i 
'conocim iento de la corresponden- 
oia se refiere. En tres puntos p rin - 
<5ipale.s ŝ e ha de basar la. m encio
nada disposición: Prim ero, dejar
establecida la sana doctrina de que 
la inviolabilidad de la corresponden
cia sólo a ésta alcanza, pero no a  
los envases, sacas o vallijas donde 
se oondiice, aunque' para  su mayor 
seiguridad la A dm inistración de 'Go- 
rreos los envié por ella precintados ; 
segui^ rio, cons ignar Tas‘ excepciones 
que inai'cce la correspondencia di- 
ploiirática y la ex tran jera -que a tra 
viese nuestro  territo rio  en tránsito , 
,si bien estableciendo para  esta  ú l
tima las debidas garantí-as, y terce
ro’, dar toda am plitud compatible 
con el buen servicio all reconoci- 
míent-o de valijas, vehículos y edifi
cios donde se transporte o clasifi
que la correspondencia.

Atendiendo a las consideraciones 
expuestas, el M inistro que suscribe, 
de acuerdo eon el Gonsejo de Mi
nistros, tiene el hon.oir de someter 
a la aprobación de V. M. el adjun-, 
to proyecto de Real decreto.

Madrid, 2>S de Febrero de 1922,

SEÑOR 
A L. R. P. de Y, M., 

FPvANCtsco du A. Ga>ííbó y B atlle .

REAL DEQRETO
A propuesta del M inistro de Ha

cienda y de acuerdo con él Gonsejo 
de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
El artículo 129 de las Ordenanzas 

de Aduanas quedará redactado en la 
s i gu i e r\ fonn a :

A H i e u l o  i W .

La Gorr-espondencia general no 
está su jeta  a lormaMdacl alguna de 
Aduanas, ex:oepto el reconocimient-o 
para  asegurarse de que ios ca rru a 
jes, vaíijae, pliegos y paquetes no 
contienen oíros objetos, ell cual so 
su je ta rá  a las reglas siguientes:

1.* Be OirituBderá que la invi o la 
bilidad de la tvOTTfeñpondeñeia no se 
extiende m ás allá de las eavtas.. plie
gos y paqaeies cerrados, en cuyo 
sobreeserito aparezca el nombre y 
señas de su destinatario  y los co- 
rrespoiidbm tes sellos de franqueo, 
Las cestas, sacas y Amlijas en qué 
se coíiduc>í? y acoriiáicíona la oorres- 
pendeneia, aun cuando vayan p re 
cin tadas por la A dm irástraclón do 
Correos españotia, podrán ser rece- 
nooifes por los fiincionarios del 
Ckierpo de Aduanas., fuerzas de Ga- 
rabineros y demás Agentes en car- 
gad'Q<5 la pei^secución del fraude,

■ -V.O locales de la Adua-^

na que en las estaciones férreas, 
oficinas de Correos 'enclavadas en 
la zona de vigilancia aduanera o en 
lias m ismas am balancias, si ello fue
ra preciso para no delener el co
rreo en su itinerario  norm al, y siem - 
pre a presencia del íiincionario de 
Correos encargado de su custodia 
o conducción.

Las sacas o valijas que con
tengan valores declarados de cual
quier' clase serán abim tas p recisa
mente por el mismo empleado de 
Correos que lleve a su cargo la . 
conducción, m ostrando su conteni
do a ios Aigentes visitadores.

3 /  Las expedicicues de co rres
pondencia éx tran jera que precin ta
da. por la n ac ió n ,rem itente atrav ie
se nuestro territo rio  en tránsito  y 
con destino all extranjero, en el ca
so de in sp irar sospechas su conté-' 
nido, sera precintaiia y tomado su 
peso por la Aduana de entrada, la  
cual dará aviso telegráfico a la de 
salida para qim al efectuarse ésta 
compruebe el núm ero de bultos, su  
peso y estado de los p rec in to s; y 
si no hubiera conformidad proce
der a su detención y apertu ra  ante 
■61 funcionario do Gorreo's a cuyo 
cuidado hubiera sido confiada la re 
mesa, y el Gónsuil de la, nación re 
m itente, y, en su defecto, rcoa.bar 
la presencia de la Aatoridad jud i
cial. ■

4.*' Quedan exceptuadas de todo 
reoonocimreiito las valijas diplomá
ticas, si bien los correos o conduc
tores están  obligados a form ular la 
declaración verbal de su contenido, 
así como a p resen tar ell “diplom a”, 
vaya o pasaporte. Igual trato de ex
cepción m erecerán los pliegos de 

■ correspondencia oficial d'e las Au
toridades espanola-s.

50 De todos los reconocim ientos 
que quedan detallados se form ali
zará la correspoud’ieRte acta, aun
que el resultado sea negativo, la 
que firm arán líos Jefes y Oficiales 
(ie Correos lo hayan presen
ciado, Jiuitam ente con los fuiieia- 
narios que practiquen  el servicio de 
ini;-;peceiúTi.

6A Sól'O en el caso de vebemen
tes y fundadas sospechas se procc^. 
(lerá a la aperü jra  de cartas o p lie
gos cerrados, y siempre con a rre -, 
glo a lo que para este caso preven
ga la leglsiación de Correos. Guan
do la coiTevsponderda revista Gi ca- 
ráctcr de carta  certificada, cuya 
apertu ra  no pueda verificarse por 
el servicio de 'Correos, su iu^-pección 
se efectuará  en el punto da d es ti
lé#, dando aviso tcTegráfico a la 
ofieina de A duanas m ás uróxima*

p ara  que un funcionario de la mis-* 
ma, de acuerdo con la A dm inistra
ción de Correos, presencie la entre-* 
ga y apertu ra por el destinatario  de- 
la carta o cartas, y si, efectivamen-. 
te, contienen géneros de contraban-v 
do o sujetos al pago de derechos dee 
im portación, proceder a su requisa.; 
y som eter el hecho que resulte a j 
lia legislación penal establecida pa-.- 
ra ei contrabando y la defraudación...^

T."" Los coches de am bulancia^ 
vagones, autocam iones y vehículo-sé 
de cualquier clase donde se con-< 
duzca la correspondencia podránt 
ser reconocidos, tanto en los pun
tos de parada como en ruta, ■slein-;' 
pre ■ a prescincia dél funcionario dej 
Correos o conductor de Ja expe di 
ción, y sin detenerlos en su itin e - ' 
r a r i o, s ubiend o a e:l los en caso -pre 
ciso los funcionarios o Algentes delv 
Fisco y dándcilos, custodia h a s ta  xíly 
punto de su prim era parada. '

8.  ̂ Las oficinas de Correos y lu - f  
garos anejos donde se reciba, guar-^í 
de o clasifique correspondencia, yi 
que están  enclavados en la zona del 
vigilancia aduanera, podrán asim is-; 
mo ser reconocidos previa autoriza-rl 
ción y perm iso del Jefe o Adminijs-^| 
trador de la misma, el que no po-t) 
drá negarlo sin causa justificada^ 
que le podrá ser pedida m anifiestéi 
por escrito . |

9.® P ara que ¡los encargados dcl 
practicar todos estos s-ervicios seaiil 
atendidos por los Jefes y funciona-^' 
ríos de íGorreos, deberán presen tar-/ 
se de uniform e o provistos de nom^ '̂ 
bram iento y carnet de identidad q u e  
acredite su personalidad adm-iniSí'i 
tra tiva . \

10. Los Adm inistradores de 
Aduanas m arítim as y terrestres oui 
darán  de que el servicio de recuen-^ 
•to de sacas y valijas de correspon-4 
dencia que lleguen del ex tran jero^  
su reconocim iento y el preciiitadQÍ 
de las^que lo requieren, se praeti-4  
que con la m ayor escrupulosidadl 
por el personal de la Aduana, en n ú - i  
mero suficiente para que el servicios 
no su fra  re traso  y en form a que losu 
empíleados de 'Correos puedan des-ri

I em peñar su cometido. D ispondrárri 
I asimismo que antes de depositar -etó. 
"i ellos la correspondencia sean reco-4 
I nocidos los vagones y coches 

estén preparados, p a ra  recibirla, y4 
que las sacas de correspondenemí 
procedentes de ia AdministraciÓTí| 
local se sujeten al mismo cuidado*^ 
so reo 01'. o oimiento que ¡las extraiiMí| 
jera-' in tcs  de depositarlas •eni.loiii. 
coches correos; y |

11. La Bección Central (̂ e 
drid. Y los Ins-nectores es-uecisijle^

=f
)
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^íduanas, en *ouya dem arcaoión exis
t e  pimto de cmpaime de lín-eas fd- 
Ireas, p resta rán  especial atención a 
Vste servicin en la form a que que- 

J 'á  detallada.
^  Dado en Palacio a veintloclio de
^D iríjro  de 19 22.

ALFONSO
SI Ministro de Hapienda,

- Ó  OTSCO DE A. Cambó y  Batt.le.

EXP^OiSííGION 
acleirOa: La disip'Oisicáó'ni fíiCiguncoa es- 

a 0!C'l'a/l de 'La ley de 29> ide Abriil de 1920> 
n  su páirirafO' tercero, autorizó al Oo- 

^ierno ido S. iM. piara ciO'nceder a  fots 
•iyunlainJientoiS ioidlas o altgunas 'die lajs 

lexaicici'Oneíg locaileiSi consignadas en el 
fp/royecbo dis iliey ipr!eisentad''0' a  las Cor
leéis- en ÍG de JdliO' de 1191-8 que^no- ha- 
Jyian'^lido .conicediidaiSi4ias'fca la feclia, sin 
■psxceder de los llinifes on él previistos, 
fealvo las re ío ren to  a  ila ciesión-rde par- 
Siicipaciones en t e  ©entrirbuiciones del 

iisiado' y faicuiltâ d ipara nueYOisi recíar- 
iscbre les iimipuestos directois, a  da® 

onadais con lia idquem Tninera y 
| k  ictestdoib'lamientiOi de la ciontrib’ución 
l^rbana.
Jp En 9u virtdd, el Ayuntamiíento de 
¿esta Corte .solicitó dél M-inlisiterio de Har 
|;ie rd a  la neü©sariia¿ autorización para 
lyoidioi- percM r, a  partiiir del próximo 
f  :iercioro eiconóimiico de 1982-2d, unde- 
¥i^’clio -sobre< miirajdores y tribunas-, otro 
Iq oeccliQ. sobre lois anuniciios por los- es- 

arates, otro» soibre roidaje o arrastre, 
I- jir lia ciriculliaiclón do- carruajes y caba- 
ó jerite  do lujo  ̂ piartieullares, y un ar- 

sobre el producto' neto 'dlei las 
oañía^ anióniinas y  0  las coiman- 

i t̂ariias por 'aec-iones, d)e capital supe- 
lifeor -a 5(>d.‘009̂  pesiotas, por la carencia 
%bsoluí;a do recursos para cubrir un 
H|^y0supu:esílo 0.xtraGrdinar’Í!O que ba 
f^robado' Ha Junta iHiunaiciip’all, cion obje- 

real izar 'On definitiva var t e  gran- 
Icfes-ioibras emprondiidais, de positivoís y 
|ÍE&Jaices benoíi^^ para el Yocindíariov 
Icualas' son el ■Miajt.aderO' y Mercado- dio 

dk>3, la Nécrópolis y  e l sanoamien-: 
.subsu<dk).

iDiicbo- proó^octo- dIe ley determ ina ê n 
-..quet ¡las exacoionels miu- 

^fiünpiailas pódrán ser, entre otrais> dere- 
"váltos-yv tai^is por lel uso' dé 'determina- 

'bi 'eft'éts-j o 'ospocial aprov'ecbLiam'i'ein- - 
‘ijo  I>or iperS'Onias o ciaseis ideteirminadías;-: 
•^'a <Ol 51, que estois derecboisi rocaerán 
óiMbre loB lajpro'vocibaanientois 'espeiciiales 

que- sean susceptibles la /  inistallacio- 
smuniciipalee en el caso, eni'fere otros, 

tengan por fin un beniofiicio par- 
y en  .(̂ l 05, que so entenderán 

i í̂^rreaid'i'doB -en cMcIbOi artículo 51: 
'fes' re i-as de nisos o

anátlogais- en lía vía pública; 1), Has tr i-  
bu n a is , tóliclbs u O'tras. inistailaci-ones so- 
miejanbeis, ^uiladizais iso b re  la  v í a  públi- 
ica- o  q u e  sobreisa lg ian  d e  La l ín e a  d e  fa^ 
c b ad la ; t ) ,  el r o d a je  o* a r r a s t r e  p o r  v ía s  
muniiC-ipaileis c o n  cu a llesiq u iera  vehí'CU- 
los-, e y ), los ,escaparace .s , m u e s tr a s ,  et
cétera.

Es in d iu d ab lo , p o r  ta n to ,  q u e  lois r e 
f e r id o s  -dorecbois, c u y a  e x a c c ió n  s o l ic i ta  
el Ayuñtam:itento dé Miadrid, están ex- 

. presiaimente coanip'reiriidiidos -en l-os' me.n- 
cio n ad o is ajpartadiois k), 1), t) e y) diel 
artícullO ' 6i5 de l m encio-nadio ip ro y ec to  
d e  ley , r e ^ p e c tiv a m íe n te .

El arbitrio: sobre el ■producto neto, de 
tas Gomp-añías anónimas o- comainidita- 
iáaist por acciiones, de- -capiitail superior 
a  bO'O.OO'O p-esetas, que puedien, en su 
caisQ, estabiliecier los Ayuntiami-entois- co- 
,mO' coimpHemento y ein equivalencia d'e 
los recargois •muniicipales sobre laŝ  con
tribuciones directas^ -del Estadé-, acor
dado- por el Ayuntam:iento> sie e-ncuen- 
ira  taimbión taxativiaimente ooimiprerjdii- 
do' -en los artícuilosi 84 ail 9G deil mismo 
proyecto de ley, y su adaninistración y 
reícaudación ha die estar a  cargo die La 
Adlmi-nistración die la Haci.enida públi
ca, según di;spo-ne- el art-íc-ul-o 93.

Tialles dorecbos- y -arbitrio- nO' han 
si'do- -de los excluidos^ p-or el Parlamento' 
en las excepicionesi consignadas en el 
páirra-iO tericero' de la segunida disposi
ción ©spec-i.al de lia- ley -de: 29 de Abril 
die 192-0, y pueden, en su, co-riisecuencia,, 
ser' autoriziados, una vez: que se lia d'e- 
m,ostraido en -el exp-edliente form'a-do al 
efecto la necesidad! de su imposición 
para -arbitrar recursos bastantes -a cu
brir las imipreiscinidibles obl i gao iones 
díel Ayuntaimiento' con respecto- a obras 
y sianeamiiento.

Todos: les dichos gravámenes han die 
ajustarse, p'ara su exacción, a los p re
ceptos del repetido pi\oyecto dé ley de 
oxaccioneJSi municipalles, y ser prevra- 
mtente objeto cada uno- ide ellos de una 
ordenanzai -especial, a  tenor de lo pre- 
ceipt.uadO' en los artículos 6ú âíi 15 dé 
aquél. ’ '

■por -te raizioneis exipúéstas, él -Minis
tro' que suscribe, de* acuerdo con el 
Consejo dei Aiinlistros, tiene e)l hO'iior de 
someter a la aprobación de Y. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 28 de Febrero d'e-f922‘.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

F ra n g í SCO d e  A. C am bó y  B a t l l e .

:R B A L -DEGiRETO

!De acuerdo con Mi Consejo -de- Mi
nistros, y a prepuesta del dé Haiciendia-j 
y confo-rme a lo' dispueisto én eb párra
fo tercero, de la, segundia disiposiciión

especial de la ley de 29 ,do Abrü 
de 1920,

Ye«nigo en decretar lo siguiciiio:
Artíceilo' 1.'’ Ee ^autoriza al AyuMia“»- 

miente die esta Corte para la exacción, 
c-on ciaráQter oidinario; y a partir éíM 
próxiltm-o ejercicio ©conó'mico dé 192,2- 
23, dé losi siguientes griavá-mienes, con-’ 
si-gnados en di pr-oyecto) dé ley de exac
ciones ' mu-nifcipallies, presentado a las 
Cortes el 16 dé Julio dé 1918:

A) De un dere:c!ho sobre los mira
dores y tribu-nais.

B) De otro' dérecilio -sobre'lots anun
cios, por -los escaparates.

G) .De otro d'erecho sobnc' rodaj-e o 
arraistre, ,por la circulación dé carrua
jes y cabaillerías de lujo particulares, y

D) De un -arbitrio sobre el produc
to netO' de las Gomjp-añías- anónimas y 
de las c-omaud'it-a-riat| por a'cciones, de 
capitaíl superior a 509.-00-0- píesete, co
mo comipllomíento y en .cípTi -zanicmcia de 
los recargos -municipates- autorizares 
sobre las -contribuciones directas del 
Estad-O'.

Artículo 2ú La exaccióoi -por el 
Ayuntamiento de 'esta Go¡rLe dé fes 
menc-io-n-adosi deretchosi y a.rbitrio au- 
toriz-a'dé'S se ha de regir- estrictamente 
por las 'disip-osi-ciones die dicho- proyecto 
d'O l'ey que les' -son aíplicables, pr-eozia 
aprobación de una ordenanza eíSpe-cial 
para cada uno de- ellos, en cir>^ for- 
mación deberán ser rigurosaimente ob
servadlas aiquellas- diisp'osic-ioncs, a-' te
nor de- lo' precieptu'aid'O' en los artícu
los 6." a)i 15.

Dado G'ii Palacio a veinticcbo' -de Fe-; 
brero de mil novo cientos veintidós.

ALFDNSO
El Ministra de Ha^-íe^da,

F r a n c is c o  d e  A. Ca m b ó  y  B a t l l e .

EXPÔ ST-ClTON ■
-SEÑOR: La diisposició-n segunláa,

especial de la ley de 29 de Abril 
dé 1926, en su párrafo  tercero, au 
torizó -al Gobierno de 'S. M. p ara  
conceder a los Ayuntam ientos to 
das o algunas de lias exacciones lo
cales consignadas en el prayecto de 
ley presentado a las Gorfes en i6 
de Julio  de 1918, que no hayan sido 
concedidas h asta  la fecha, sin 'exce
der de los lím ites ‘cn él previstos^ 
salvo las referentes a la cesión de 
participaciones en lias contribucio-*» 
nes 'del Estado y facultad  para nue
vos recargos sobre los im puestos 
.directos a las relacionadas con la 
riqueza m inera, y al desdoblamien
to de- la contribución urbana.

En su virtud, el Ayuntamiento dé 
Earagoza solicitó del M inisterio de 
Hacienda la necesaria autorización^
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i)ara imponor, a p a r tir  dell próximo 
ojercicio económico de 1922-23, un  
arbitrio sobre eil pnoducio neto de tas 
Compañías anónim as y com aiidita- 
.rias por accionvss y un derecího so- 
'bre los apróYeoiiamientos especia
les instituí dos en el suelo, siib- 
feiielo y vuelo de la vía pública.

Ei arb itrio  y el derecho m encio
nados se encuentran  comprendidos 
en los arfcícuilos 84 al 9'6, 65, le tra
f) , 69 y 70 del indicado proyecto 
de ley, sin ¡que hayan sido exclui
dos por el 'Parlam ento; y en el ex
pediente formado al efecto se ha  
justificado la necesidad en que se 
encuontra el Ayuntamiento de u ti
lizar tales exacciones para cubrir 
íel déficit de su presupuesto, des
pués de empüear t-odos los recu r
sos legales y haber reducido los 
gastos en lo posible.

Por certificaciones se dem uestra 
que durante la exposición ai públi- 

• 0 0  del prosupuesto m unicipal, con 
los acuerdos relativos a la im posi- 
elíhi de los gravamcines de -que se tra- 

no so presentó reclamación algu- 
na; y, -pór último, la Delegación de 
Hacienda en la provincia inform ado 
üue se había Justificado docum en- 

\ fahnente la necesidad de la im posi- 
eión.

fior las razones expuestas, el Mi- 
hisíro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, tiene el bo- 
txor de som eter a lia aprobación de 
y . M, 'O'l siguí ente proyecto de -De
creto,

Madrid, 28 de Pebrero de 1922.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

F r a n c is c o  d e  A. C a m b ó ŷ  B a t l l u .

REAL DEGREtrO
De acuerdo con Mi GonsejO' de 

líim stros, a propuesta- del de Ha
cienda y  ooiiforme a lo dispuesló 
fen el párrafo  tercero de la  segun-.^ 

óda^disposiciéii especial fie 1̂  ley de 
29-de Abril de Ífi2i0,
!-■ 'Si^ngo en decretar lo sigu ien te:
6 Artíenlo'l.^ íSe autoriza al Ayun« 
|aaniente fie Zaragoza p a ra d a  oxac- 

con carácter ordinario y  con 
'^ s trn o  a su presupuesta, a p a r tir  

 ̂ lA p ró x im o  'ejercicio -de 1922-23, de
Jos siguientes gravám enes tconsig*^ 

k  Rafias en el proyecto dedfey de Exac-
I ilíones m unicipales presentada u  las

.Uartes el ifi de Ju lio  de 191-8::
A)' E n arbitrio  sobre cl profiuc- 

i ío  neto de las Oompañías anónim as
j ^  de las com anditarias por aceio-
|, pes, fie capital superior a bO0.00-0
I |iesetas, como complemento y  en

Ixpiivalencía -de ftos recargos muni^

tribuciones directas del Estado; y
B) Un derecho por aprovecha

m ientos especiales constituidos en 
el suelo, subsuelo y vuelo de la vía 
pública a  favor de Em presas explo
tadores de servicios públicos.

Artícuílo 2,"̂  Los menmionados a r
bitrio y clerecho se h an  de reg ir es- 
triclam ente por las disposiciones 
del dicho proyecto de ley que le  son 
aplicables, y que deberán se r rig u 
rosam ente observadas, previa apro
bación de una Ordenanza para cada 
uno de ellos, a tenor de lo precep
tuado en , los artículO'S 6.̂  al 15 del 
mismo.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Febrero de mil novecientos vein-. 
tidós,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  d e  A . Ca m bó  y  B á t e l e .

REALES DEGRETO'S 
Yengo en declarar jubilado, con el 

haber que por cMsificación le corres
ponda, en ejecución de lo mandado en 
el artículo 88 del Regiamente de 7 de 
Septiembre de 1918, a D. Román 
Posse y Nicoüiieh, Jefe de Administra
ción de prim era clase del Cuerpo ge
neral do Administración de la Hacien
da pública^ Delegado de Hacienda en 
la provincia de Gácores.

Dado !cn Pailacio a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  d e  A. -Ga m bó  y  B a t l l -a

Yengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Jefe de Administración de p ri
mera clase del Guerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
con la ofectivifiad de 23 de Febrero 
actual, por el ártículo 4.L letras A-b) 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, a D. José Yallcorba y Mexía, 
Inspector regional, Jefe de Adminis
tración fie segunda piase fiel expresa
do. Guerpo.

Dado ien Poilacio a veintiocho de Fe
brero fie mil noveetenbos veintidós,

ALFONSO
El-M imstro de Hacienda,

F í u n c t s c o  m  AVGambó y S a t l l e .

Yengo en nombrar, en ascenso de 
eskjala, Jefe de Administración de p ri
m e r a  claae fiel Cuerpo general de Ad-; 

^^ministracíón d a ( p ú b l i c a ^ ,  
itpn lá  ...tí^stivifi'ád (Je 27̂  fi'e;Í"£fere.roR

acituái, por el uirtículo 4.o, lelras A-a/t 
fiel Reglamento fie 7 fie Septiembre deó 
1918, a D. Francisco Salazar y Sáiiiz;! 
fie la Lastra, Delegado de Hacienda" 
d‘e la provincia de Málaga, Jefe de Acl- , 
ministración de sygunfia clase clcd ex- 
prcisafio Guerpo.

Dado íen Palacio a veintiocho de Fe
brero de mil novecicnlos veintidós,

ALFOxuSO
Kl Ministro de líaclcndíi,

F r a n c is c o  d e  A. Ca m b ó  y  E a t l u :.

Yengo en nombrar Interventor de 
Hacienda fio la provincia de Gáceres, 
con la categoría fie Jeto de Adminis- i 
tración de primera clase, según la / 
disposición transitoriá séptima del Re- } 
glamento fie 7 fie Septiembre fie 1918, 
a D. José Muñoz Oñativia, ex Gcber- 
nafior civil, número 1 de la escala e s - ; 
pecial de Jefes de vVdministración fie; 
primera clase, excedentes -sin. suéilfio.

Dado en Pailacio a veintiocho de P e - . 
brero de mil novecieíitos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Haclentia,

F b .a n CISCO DE A. Ca m b ó  y  B a t í .:.

Arengo en nombrar, en ascenso d€» 
escala, Jefe de Administración fie se- ; 
gunfia d ase  del Guerpo general de Ad
ministración de la Hacienda públieaj, 
‘oan la efectivifiiafi de 23 de Febre
ro actual, por el artículo 4.®, le
tras A-á) del 'Reglamento de 7 de Sep
tiembre fie 1918, a D. FráhETsco de la 
Guardia y fie la Yega, Delegado efe 
Hacienda en la provincia de Cádiz, 
Jefe fie Afiministración de tercera cla~. 
se fiel mencionado Guerpo.

Dado ¡en-Palacio a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F r a n g i d o  d e  A. Ca m b ó  y  B a t l l e .

Yengo en nombrar, en ascenso de 
oséala Jefe de Administración de se- 
.gunfia clase del Guerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
con la efectivifiad de 27 de Febre
ro actual^ por el ' artículo 4/\, le
tras A-b) fiel Reglamento fie 7 de Sep 
tiembre fie 1918, a D. Miguel de Asúa 
y Campos, Jefe de Afirninistración de : 
tercera clase fiel expxosaido Guerpo y . 
tíie .Sección file la  Subseicretarta, Secreta
rio fie la Junta Giasifieadora fie obli- 
'gaeionos f^rocedentes. fie Ultramar. .
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Dado ¡en Pailacio a vemtiocho de Fe~ 

fhr&ro de mil novecientos veintidós.

ALFONSO;
El ministro He Hacienda,

t|?RANriSCC DE A . Ca m b ó  y  B atidle.

Vengo en nom brar en ascenso de 
jescalla, con la efectividad de 2b de 
ÍEnero úl'im o, Jefe de A dm inistra- 
'•nión de tercera clase del Cuerpo 'ge- 
n-enai de Adm inistración de la Ha- 
■oienda pública, por el artículo 4ú, 
detoas B-b) del 'Reglamento de 7 de 
'Septiembre de 1'918, a D. Abelardo
O-arcía Herreros y Cortés, Jefe de 
'Negociado de prim era -clase dell 'ex
presado Cuerpo en la Ordenación de 

.-Pagos' do Hacienda.
Dado en Palacio a veintiocho de 

'Febrero  de mil novecientos vein- 
Hidós,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

DS A. Ca m bó  y  B a t u t a .

Vengo en nom brar, en asconso de 
tosoala, Jefe de A dm inistración do 
tercera clase del 'Guorpo general de 
Adm inistración de la Hacienda pú
blica, con la eféctividad de 23 de 
F eb rero  actual, por el artícuüo 4.°,
1-etoas B--a) del Reglamento de 7 de 
Septiem bre de 191'8, a D. Alberdo 
González de la Peña, Jefe de Nego
ciado de prim era clase del m encio
nado Cuerpo, Tesorero de Hacienda 
de la provincia de Sevilla.

Dado en Palacio a veintiocho de 
F eb re ro  de mil novecientos vein- 
^tidós.

ALFONSO
El Ministro de I-Iacien/ia,

t^ R A N C ísco  DS A. Ca m b ó  y  B a t l l b .

Vengo en nom brar, por el artícu - 1 
i lo 11 dell Reglamento de 7 de Sep- 
fiiem bre de 1918, Delegado de Ha- 
icienda en la provincia de Vallado- 
IJM a D. Eduaréo García-lBlajo Gtulion, 
tJ-edte de Negociado die primiena claisc del 
'^ e r p o  gencnail d*e AdlmiiniiiStra'Ciiióai de 
i&a HiaciGTitdia púM-ica, aidiscrito ¡a la In- 
Ifaeirvencdión de Temed.

Dado en ^Palacio a veintiocho de 
^Febrero de mil novecientos vein- 
iiM ó s .

ALFONSO
El Ministro He Hacienda,

A i A N a s e o  DS Á . Ca m b ó  y  B a t l l e .

ses pasivas a D. Alejandro iR.uiz de 
Tejada, Jefe de Adm inistración de 
prim era clase d-el Cuerpo general de 
A dm inistración de la Hacienda p ú 
blica, Inspector regional.

Durto en Piabaicto a veintis'éi-s de 
Febrero de mil novecientos vein
tidós.

ALFONSO
El Miiiisti'o de Hacienda,

F r a n c is c o  d e  A  jGa m bó  y  B á t e l e .

Vengo en-nom brar, po:.' t ra s la 
ción, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Gáceres a D. Garlos 
Arizcun y Dulongoarl-, Jefe de Ad
m inistración de tercera, ella se dcl 
Giierpo general de Adm inistración 
de la Hacienda pública. In terventor 
de Hacienda de la m ism a provincia.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Febrero de mil novecieníos vein
tidós.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  d e  A  .Ca m b ó  y  ̂B a t l l e ,

Vengo e'T- nom brar, por tra s la 
ción, Subdirector tercero de la Deu
da y Clases pasivas a D. Ju an  Pérez 
y Vázquez de Zúñiga, Jefe de Admi
nistración de tercera olas'C del Cuer
po general dm Adm inistración de la 
Hacienda púbiica en la intervención 
del mismo Centro.

Dado on PiaileiCio a veintiséijs éo 
Febrero de mil novecientos vein
tidós. '

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  d e  A  .Ca m b ó  y  B a t l l e .

i 0 SE U :  ® J i

Vengo en nom brar, por tra s la -  
Iniervento^' de la P eu d a  j  lOIa*-

RFAL ORDEN 
Excimo. Sr.: Visto el expediente: 

abreviado instruido en la plaza de La- 
ráche ‘a instancia del cabo del Bata
llón Cazadores de Tarifa número 5, 
Juan García Viltalba, y hallándose 
comprobado que a consecuencia de la 
herida de bala sufrida en la acción sos
tenida contra el enemigo el día 2 de 
Marzo de .1921 en la posición de Man- 
sak, hubo necesidad de amiputarle el 
brazio izquierdo, 

iS. M. el Rey (q. D. :g..) ha tenido a 
bien concederle el ingrese en ese Cuer
po, con arreglo al artículo 8.® del Real 
decreto de J6 ¡de Febrero de 1906 
(C. L. número 22),

De Real orden lo digo á  V. E. para 
su Aonocimient^ y  demí^Tj^^^íPi. Dios.

(guarde a .V. E. muchos años. MadriA 
23 de Febrero de J922.

; ' CIERVA

S'Bfíjor Comand'ante general del -Guerpo 
y Cuartel de Inválidos. ,

S T I B l  DE ffiC i?  ■?'
REALES ORDENES

ílmo. Si\: Visto el expediente pro 
moviido ipor (D|. Alvaro Rey Feijóo, 
Auxiliar de prim era clase de la Or
denación de PagO'S d»e este M iniste
rio, en solicitud de am pliación de 
licencia por enfermio,

S. M. ell R e y  (q. D. g . ) ,  oonfor-- 
máiidosG 'Con el inform e de* V. I. y 
de acuer'do com lo ordenado en el a r
ticulo 33 d'Cl Peeglamento de 7 do 
Septieimbrie d-e 1918, se ha servido 
p ro rrogarla  por un mes,, a medio 
sueldo quiriioe días y sin éil los res-, 
t antes.

De Real orden lo digo a V. I. a los. 
dóbídosi efeetois,, «con devoluición del 
expediente. Dios guarde a V. I. m u- 
€«hos años. Madrid, 28 de Febnero 
de 1922.

P. D.,

BERTRAN

•Señor D irector general del Tesoro 
público.

Hmo. Sr.: La ley de 3 de Septiem-*. 
bre de 1'904(,, que rige cuanto con
cierne a las sanciones y procedí-, 
míenlos en m ateria de contrabando 
y fraude, dispone sabiam ente en sva 
artículo 19, caso 11, que la re in 
cidencia del reo sea tom ada en cuen-. 
ta  como agravante para  la im.posi- 
ción de la pena; pero en la p rác ti
ca no tiene efectividad tal precepto^ 
parque los habituales del co n tra
bando acuden a todo género de ar-. 
guclas para  elludir o desvirtuar la 
ley, empleando con frecuencia nom 
bres supuestos p a ra  que no se pue
da tener en cuenta la reincidencia, 
incurriendo por ello en un delito 
conexo previsto «en el caso 4.° del 
artículo de la m ism a ley, que 
•en la m ayoría de las veces no se 
puede co rreg ir por carecerse de 
medios eficaces de identificación.

Con el fm de poner remedio a 
esta necesidad y de reg^lamentor 
cuanto a identificación de líos reos 
se refiere p a ra  dar mayor eficacia a 
los preceptos contenidos en la ley, 
con lo que serán  corregidos más sc^ 
vera y- ejem plarm ente los que ha*̂  
bituaím ente se dedíean ai contra^ 
bandcL -

i

r



;S. M. el Rey (q. D. g.) se iba se r
vido disponer;

i  o Por .las 'Gomaiidancias de 
GaTabinsros se procederá a form u
la r  relaciones de personas de las 
^ne fundadam ente se sospeche que 
¡se dedican all contrabando, especi- 
ificarido: ciase de género -en que sue
len traficar, si fueron condenados 
ípor dicho delito, tiempo qué' llevan 
iejerciendo eu punible profesión y 
dem ás datos que in teresar puedan 
lal fin que se persigue. De estas re 
laciones rem itirán  un ejem plar al 
iMniisterio de Hacienda por conduc
to de la Dirección general de Gara- 
ibineros.

Las R epresentaciones de la Com
pañía A rrendataria  de Tabacos fo r
m ularán  idénticas reliadones com 
prendiendo en ellas solam ente a los 
contrabandistas in troductores de ta 
bacos y cerillas,. De dichas relacio
nas rem itirán  copia a la Gom andan- 
^la de Garabineros de la provincia 
d a  la Delegación de Hacienda en 
sSu de fecto, las que a su véF las cur- 
"^arán a este  M inisterio.

2 .0  En lo sucesivo, al ser deteni

da cualíquier persona por fallía o 
delito de contrabando se procederá 
a su inm ediata identificación y a 
obtener su ficha, utilizando al efec
to los gabinetes antropom étricos de 
la Policía y haciendo constar en ta 
les fichas cuantas indicaciones se 
consignan en el modelo que se 
acompaña.

E stas fichas se conservarán en 
las oficinas de las Gomandancias de 
Garabineros, para  . que puedan ser 
utilizadas cuando convenga como 
eilemento de identificación.

3."̂  .Al ta'ianbar nn acta de aprehen
sión por contrabando se h ará  cons
ta r  en ella la identificación del reo 
o reos, caso de ser posible en el 
momento, y de lo contrario , al ser 
conducido el reo ante el Delegado 
de Hacienda de la provincia se iden
tificará en la capitall, aportando de 
oficio en el acto de celebrarse la 
Ju n ta  adm inistrativa los datos que 
se obtengan.

4.® Guando al identificar un reo 
o encubridor resu lfascm ste em plea
do público, de ferrocarriles, tra n s 
portes, consum os o de o tras enti

dades relacionadas con el Estado, 
se puntualizará tall extremo en el 
expediente que se incoe y se p a r ti
cipará  el resultado del mismo a lo s ' 
Jefes del inculpado, para las deter
m inaciones a que haya lugar, a b s 
teniéndose en  este caso los apreheii- 
sorcs de obtener la ficha a que se 
refiere el caso segundo,

5.̂ * A cuantos individuos estén 
relacionados como contrabandistas 
con arregtlo a lo que previene el 
caso 1.® de esta d isposición se les 
ab rirá  en la Gomandancla de Cara
bineros una ficha, sentando en ella 
cuantos datos de identificació-n y 
antecedentes sobre ejercicio de 
contrabando se posean, completáTi- 
dose dicha ficha en la prim era oca
sión en que sean detenidos..

De Real orden lo digo a Y. I. para 
•SU conocimiento y  efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. m u- 
■Cíhos años. Madrid, 27 de Febrero 
de 1922,

CAMBÓ ^

iSeñor Subsecretario 
terio.

este Minis^

IlOiSEL© QUE SE ©ITA

¥ írro ú m ñ F iA

F rente.

PerfH-

I Fecha de obtención de esta fiáha, 
I Día ... de de

F 1 L1 A Oí O M

Apellidos . . . . . . .  .-#>• • •

Apodos .  . . . . . . V . . V ; . . . . .

Nacido e n . . . p r o v i n c i a  d e - . . . e n d e  ... 

Hijo de y d e .......

E stado ............................ P ro fesión ...   Residencia

d-0

Impresiones daotüares mano derecha.

Pulgar,

F '
í¡.

1

Indice. Medio. Anular. Aiuricular.

Ikno. Br.: Eo cnmft)(MimientO' de lo nts- 
Iwaeisío por Resi orden do 3 die Junio 
Wthno sobre lia mianera de aptoar el 
-JREtoigo que m  eê tablleípe* sobre lots.da-

reicbois de Araaiic^ liafí. miei*ca.ncías 
origi r^riais «de patístes qno tengan su mo
nodia deproc<i!aidb coo respecto a  la es- 
pfañola. y  hAbienck) qu'eiáadKv isin efecto

dicho recargó jx).r Reail orden publica
da en la Gaceta de Madrid de 21 dél 
aclual pao, las nacioneíS a las que s>e 
aplique la segufnda colriimiia dél AraTvp.fiü



T 1 9 2 2 ' Cíacefe' Wé M adri3.-IM ni. So
: 6 . M. 0I Rey (^. IX gJ) ^  to^íeTOdio
\ úls^poíi&r q|iie .díiiî míye -eft m ês de Mar25Q 
rpréx:ií];io Kijan pn m  t e  niaic-imeis qpQ 
I ̂ 4tx-a¿ta0Pi© Bo tienexí oobív^bío, t e  
l.üefe'ao.iBííiies! m>ed;iais q^e .a coaitiníiiacMn 

>é0t ail t0in̂  0 0 ^ 3  ba<se <le -apl̂ ixciatC'iió'n' (le 
coeRüi'eatesi eisfíabl0  por aquella 

-sioíbieraíBa diisipo&ici-án., y  dieit-eTaiiíHEoiáíi 
;íSí^te (5orresp;6BidiioBte;-reeaogoiS!: franr 
0oe frtaineeiS'Cis, 54 euterots  ̂ ^54 miíé,si- 

lirias, ;2'9 eBijeros S3S miilésiipjas. 
í De Reail or'djeíi lo' éiigie a V. I. para  
î tOiS ef-ciotois ooreespO'nidi.eaí-esv D ios :gnaa>- 
;dl8 a V. I. mü'Cíhos años  ̂ ¡Madrid!, 20 -día 
‘■Peibrepo de im 2.

CMÍBO
■^eñor Director g&n&mA do iídteiias.

i i S i i  1 I I  f i i i i l É

REAL ORDEN
Itoo. SíT.: iS. M. el Re?y (q, D. g.}, 

,?iC¡<>nfa™.áí})d<otse' ecm lo propri^eíSto por 
j0 Sia DireeeiÓB, genorai, y previo cono- 
jciimento y aprdbaic idn dei iConsejo de 
rMinistros, lia tenido a bien antoriaar 
ía ¥. I. para que femé, en nonibre éel 
lEstioido, lois ejemiptares diefeiiíivoís 'deĴ  
fnnevo Convenio- entre aquí^l y las Com~ 
;:pañras de íoirrocarriies para la ejaou- 
t(úón deil se-rvicio internaJoioiDal de pa- 
■vquetes postaü'es.

Se ba serfedü aisiniismo S, M. ciíB-' 
^onor q m  el Convenio akidido sea 
ipnesto- ©n ej ec-uicépii en la miisma feeba 

n que entre en v%)or eil Convenio de 
Unión Postal ümversai, relativo a*I 

io de (piaqrdetqs poî tíiiieis, írrmiado 
Madrid en 30 de Noviembre de 1920, 

|V que las equivalenicdas, portees,, sobre- 
[|Kprtes y demás derechos que en el: pri- 
Inaero de dicihos Conveniois se oomig- 

s-e ajpliquen en cnanto tes afecte 
t|kor tas Oficinas de Correos autoriziá- 

piara este: servieio en Bateares, Oa- 
parias y Noirte de Afrim (üéuta, Tán- 
'^er y Melilla).
j; De Real orfd¡en lo digo a V.. I. para 
lisu conocimiento y efeotos dorresjpon- 
Idientes. Dice guarde a V. I. mucbois 
FañOiS. Miadriid, 20 de Dieiembre de 1921.

GQELLO.
Señor Director general de Correos y

Telégrafos.

ü eE U i.1 B E

Iderico Fontrodona iNoneM, Profesor' de 
término de la Escuela de Artes y Ofi
cios y Bellas Artes de Barcelona, que 
fígnraba en la cuarta sección del Esca- 
laffón del Profesorado de término de 
las Escuelas Industriaies y de Aites y r 
Oficios,

B. M, el Rey (q, D. g.) ha dispuesto 
que se den. los ascensos reglamenta- 
rioB.% en su consecuencia, que los se
ñores D. José Mestres Borrell, perie- 
neeiente a la Escuela Industrial da, 
Villanueva y Geltrú; D. Manuel N'egai 
yuMárch, de la de Artes y OficioS;;y Be
llas Artes de Bar-ceíona; D.. José-Pueyo’ 
Matanza, de la de Artes y Oficios de 
Baeza, y p .  Miguel Aiitonio Herrera y 
Oru.é, de la de Artes y Oficios de Gra
dad Real, pa sen, respectivamente, a 
ocupar los niirneros 83, 121, 162 y 213 
del referido! Escalafón, con la anti
güedad fdo 18 del citado Enero y suel
do desde este día de 10.000  pesetas el 
primero, 9.000 el negundo, 8.000 el te r
cero y 7 .0 0 0  el cuarto, como compren- 
dídos en la cuarta, quinta, sexta y sép
timas cníogoiTíns-dei nuímao Escatafóii.

De Real orden lo digoi a V. I. para' 
su .oonocimiiento y  demás ef'ectoS'. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 cíe Febrero^ de 1922.

BILIó

íBeñorBubsecretário-de este Ministerio. -

m s  f f i i i

a S A t OltDEÍÍ 
Uim). S r.; Hai>ieD.(io fallecido el día 

jía-'dfe pnerp  próximo n v

ü N i M i i  m  m m k

B m E ú m m  cE m E ñ h L  d e  l a  d e i j»  
Y  €LMSES FASÍ¥JIS

Habiendo sufrido extravío la fac
tu ra  de U ltram ar de tiumo prefe- 
^rente núm ero 92 de ¡Pontevedra, h e 
cha por Jos¡é González Estévez, se 
anunfea al público por medio del 
p resen te y térniino de tre in ta  días, 
p a ra  que la persona en cuyo ¡poder 
.se haAle ;lá p resen te  en las oficinas 
de  esta Dirección general dentro del 
indicado plazo, transcurrido  el cual 
sin  habeiilo efectuado sera decTtka- 
do nulo y sin n ingún valor ni efecto 
e] indicadoi documento, coniforme dis'' 
ipaaie la Real orden de 17 de Abril 
de 1943.

Madrid, 23 de- Febrero de 1922.—^
• El D irecior general, P. O., Moisés' 
, Aguirre,

E n Mi l,:id de una com unicación de 
Ha iGo m isión de iRep a raciones, queda 
modiñcado el p árrafo  2 .« de la lis ta  
de Deudas húngaras in serta  -en la  
G ĵ geta  d e  M a d r id  diel 19 de Febrero 
•actual, en la form a que sigue: 

“iBeguíido.—4 por lO'O obligacio
nes de ren tas en G oronas: todas las 
"^•misiones”.

Lo -que -so in se rta  en oste periódi^ 
00  oficial para  conocimiento de lo^ 
tenedores de dichos valores.

Madrid, 28 de Febrero de 1922.-^ 
Eí Director general!, Arturo Forcati

MlNISIStl® BE U  ÜBEEiieiÓM-

m ñ E Q o m m  q ^ m e r a l  d e  o q^
EREOS ¥  TELEGRAFOS

SECCIÓN DE CORREOS

■entFe D-ireeolón general do Co«i 
rreos y T elégrafos y ^as Com pañí asi 
de feprooarriles espaíioias para  1.̂  
ejsoi4cIén de! €onvenío de iladricl 
de 30 de 'i^oviembre do 1.SÍ^ s o h #  
cambio Internaeiona,! du p a q u e te  

postales.
E n tre  el Excmo. Br. D. Fernaiidn 

B arón M artínez Cea Bermúdez .y 
Agalló, Conde de Co.tO:rnbí, Direc-to;q 
general de Gomónos y Tolégrafoáí; 
com petentem ente autorizado po-q 
íBea.1 orden de 21 de Enero de 1:922,,: 
en representación dol Estado, dé. 
u na  parte , y  de la o tra los repre-- 
sentantes de las iGoimpañías de los fcrg 
rroeairriles que suscriben, debida^*' 
m ente autorizados por su© resp ectl '7 
vos Consejos fie A dm in istración  
I1a.1i' co'av-enido y tratado -lo .siga i e rra r 

Visto él Convenio y Regiamento 
referen tes al cambio de paqiietaá 
postales, .firmados en Madrid el 
do Novíe:mbre de 1920 en tre  los De»- 
legados de los países que a conti-^ 
nuación se expresan:

Alemania, República Argentina, 
Austria., Bélgica, Congo belga, BoR-í 

 ̂ V ia , B rasil Bulgaria, Cnilc, Olirnm Co^
1 íombia, ¡Costa Rica, Cuba, I>inarQoraa¡, 

República Dominicana, Egip to-, EcuaT^ 
dor, España., Colonias 0 sp.añola¡s, Etio
pía, F inlandia, F rancia, Argélíáj,; 
Colonias y Proieictorados francesgs' 
de la Indochina, -eil conjunto de iró  
demás Colonias francesas, Grecia,;, 
Guatemala, Haití, Honduras, HuHfl 
gría, India británica, Islandia, Ita^ 
¡Ha, Colonias italianas, Japón, Co,?« 
rea, ol non junto  de las demás D-d-t„ 
X>enden:cias japonesas, Liberia, Lu^ 
xemburgo, Mar rímeos (excepto !á 
Zona es-pañola), ;Marmecos (Zon^ 
española), Níca.r?jgua, Noruega, Pa-< 
nam á, Paraguay,'Páís;es Bajos, Iix-< 
di a s n e e lil a nd efi a s , Co I o ni a s ne-er-» 
landesas en América, Pcrói, Persia, 
Polonia, Portugal, Colonias portu-^ 
guesas en Africa, Colonias portu»- 
guesas en Asia y Cceanía, Ruma-» 
nía, Rusia, RepAibiliica de ¡San Ma*̂  
ri 11.0 , E'i Salvador. ''rer.rR.orio- de! 8 a- 
rre,, Reino "d-e los Servios, Cfoaias^ 
y  lóslovenos, Si am, Suecia, Suiza, Ciio-  ̂
cnes-lovaquía. T-iuvez, Turquía, Uriraiaiy 
y Estados Unidos de Venezuela: ])

Visto el artículo priinnro del Pro-« . 
íorolo final firmadoócn la, m ism a fe
cha entre lo-s países róntratantes^ 
cuyo tenor es eí signiente:

‘'Todo país en el que aictualmenta . 
iel Correo no se encargue deil transq 
porte  de paquetes póstales y qo^i 
.se adhiera al Convenio arriba  ínciiH, 
¡cado tendrá la facultad de haceJj 

\ 0 jec tita r ,sus. cláusulas, P9.fi ERi?-
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• presas d?e íerroicarriíl'es y de naveiga- 
cid*!!. Podrá iguMmeiite 'llrrtlfcar eaie 
servicio a las tpaqiuetes iproeedeates.
ée o íie-stiiia-d-os a loealidadesi servidas 
por estas E m presas.

’7..a Adtninisíración de OOTrea^ 
'de dicho país deberá entenderse con 

Ihnpr-esag de ferroearriles y, de 
pav^egación para asegurar la ¿om- 
p e ia  o;ieoueíón por estas úítimas de 
ledas las dláuisnlas del Gonvenio 
p!^diadc, espeieialmente para orga- 
pizar el servicio >de ‘cambio en Ha 

'iírontera.
i sei‘viTá díci míCdiadora para
^ d a s  sns relaciones non las Adnín^ 
tóstmc-lones de Correos de los de- 
feiás países contratante, y con la 0.fi- 
llána rnternacdonaí. ”

Con el tln de asegurar la  ejecu
ción del Convenio y Regliamento an - 
fos indicados, se 3ia convenido en- 
títro las ;dos Representaciones con*  ̂
íralantos lo que sigue:

A r t í c u l o  1.̂
 ̂ Las CompaiIIas de ferrocarriles 
contratantes se obligan a efectuar 
;íeí transp^orte de los paquetes pos- 
l̂Éaies internacionales, en las condi
ciones estipuladas por el Convenio 
•:f iteglamonto internacional-es men- 
%ionad0 is y que se consignan en las 
^bas'cs dcl presente Convenio y tRe- 
jglamento anejo., ,con destino*  ̂ a o 
procedenies de localidades servidas 
í|mr sus respectivas líneas y las que 

«ucesivo .se abran a)l servicio 
p^MiCíO, Estos transportes se veri- 
Ijfesa^án en los trenes correos o en 

•t, ^^?te)s^que se bailen establecidos pa- 
^  H B’̂ viclo di8'4mierc.ancías a. gran ve- 
locMad. Diclias iCoiiiipañías oonsieniten 
to m stitu ü ‘se para toib) lo que ooncier- 

- are ai tr^niSiporte, por inedioide sus seP- 
tpcios, en las. venta^'as y obligaciolnes 
l^ue resalten para el Coblerno españcl 
pe las estipuflaciones dril citado Con- 
-ívemn y Reglamento úuternijieiona-. 
®es, y esto bajo reserva de las res- 
fracciones y condiciones siguientes^

f A r t í c u l o  2 .^

p l  límite de peso de los paquetes 
|iposiales se fija en .cinco kilogra- 
jmos, con los dos tipos siguientes: 
■'Hasta un Miograino, y de más de un 
.Moigramo basta cinco kilogramos.

A r t í c u l o  3 .®

La reimuneración de las Compa- 
j&ías contratantes será:

1.® Por cada paquete espedido 
■̂ n la Península y dirigido al ex- 
ifeanjero, o proeedentes del extran
jero y destinado a la Península:

a) Por los paquetes que no ex
cedan de un kilogramo de peso, 5-5 
oéntiraos de franco-oro (tasa intcr- 
nacÍGnaíl de 0,30 fijada para ‘cada 
país en el artícuilo 3.°, párrafo l.«
del Convenio, y 0,25 de sobretasa fi-

^ |ada en el artículo 5.®, párrafo 4.̂
dol mismo).
■ b)  ̂ Por los paquetes de más de 
t o  kilogramo basta cinco kilogra- 
|mos, 75 •c'éntim.os de franco-oro 

dp tasa y G',25 de sobretasa)., 
fíaciéndo uso de la fa c u l té  que 

TOncede el artícullo 3,<̂, párrafo "3/ 
jíell̂  Convenio-, las Gonipañías per
cibirán, asimismo, por ios paquetes 

t  JBfPf^flentfís o destinados^ a la P en 

ínsula el aumento de IDO por 100
de la  tasa  de 3d y <50 céntim os, fija
da nesq) estivam ente para  los paque
tes de uno y de cinco kiloigramo s.

2.0 Por los paquetes proceden
te s  del extranjeam y destm ados a 
B aleares, Ganarlas y Oficinas es
pañolas en M arruecos o viceversa, 
y  en cu^^o transporte  intervengan 
'las Gompamias de ferrocarriiles, los 
deirechos de transporte  te rre s tre  
percibidos, que serán  los m ism os 
ique  ̂ipara l'o,s paquetes naeidds o 
destinados a la Península, se dis
tribu irán  en tre  las Gompañias y el 
Eist'aáo ven la  proporción siguiente:

PaqnMes de o para Baleares,

íy  Que circulen entre B arcelo
n a  y Port-B ou o viceversa: Para la 
Adm inistración deil Estado, 40 por 
IGiQ). P a ra  la  Gompañía de ferroca
rril, 60 por 100.

2,  ̂ Que circulen entre BarceTo-. 
na y cualqui'ejr o tra  Oficina de Cam
bio existente o que se estabíezoa en 
la  P en ínsu la  o viceversa: P ara la 
Adm inistración del Estado, 20 por 
l'OO. P ara  las Gompañias de fe rro 
carriles, 80 por 100.

Paqiites de o para Callarías.
 ̂ P a ra  la Adm inistración del E sta 
do, 2G’ por 100. Para las Compañías 
de fe rrocarriles, 80 por lOO'.

Paquetes de o para las Oficinas espa
ñolas en Marruecos,

ip  Que se transporten  por fe
rro carril entre Algeciras o Málaga 
y iCádiz, o vrceversa: P ara la Ad
m inistración  dell Estado, 40 por 100. 
P ara  la Compañía del ferro car rl;í, 
fio por 100.

Zp Que se transporten  por fe
rro carril entre Algeciras, Málatga o 
Oádiz y cualquier Oficina de Cam
bio existente o que se establezca, 
o v iceversa: ;Para la Administración 
del Fi<stado, .BG por 100. las
iCompañias de ferrocarrik¡s, SO 
por 100.

Queda entendido que para  ell per-, 
cibo de estos derechos la  Adminis
tración del Estado efectuará por su 
ícuienta la conducción de estos p a 
quetes postales deísde e*! puerto a 
la  Aduana y la  estación del feiTO-í 
carril, y viceversa.

3P ' Por cada ipaquete nacido en 
un país extranjero y dirigida a otro 
país  en tránsito  por España, 30 cén
tim os de franco-oro por los paque
te s  que no excedan de un kilogra- 
m a y 50 eéntinaos de franco-oro por
lo.s "paquietes de m ás de un kilo
gram o h as ta  cinco kilogram os.

A r t íg u l o  4.®

Aieiidiendo a lo prescrito  en el 
p á rra fo  &̂p del artículo 3.° del Con
venio, los dercbhos mencionados en 
el artículo an terior se percibirán  de 
10i3 rem iten tes en pesetas, con a r re 
glo ál siguiente cuadro de equiva
lencias:

.Franco-oro ™ 0,90', ,0,í50, €.45; 0,35 , 
0,30, 0,25; €;20', 0,45; 0,10 y 0/}l5.

Pesetas: 1^26, 0,70. 0,63, 0,^49, 
G,42, 0,35, 0,28, 0,21, 0,14 y Ü,fi7.

Gomo conseouieincia de lo d ispues
to en el artículo 2p , párrafo  3.® del 
.Re:glarae.fitü de eiecución del Co.n--

venio de 'Madrid, las cquivaloncias 
anteriorm ente m encionadas podrán 
•ser alteradas, a  petición de una de, 
las partes, cuando la d iferencia len-

Pesetas == 1,26, 0,70, 0,63, 0,40,
ti*e las equivalencias adioptadas y las, 
señaladas por el ,Min.i-steriC' de Hiacien̂ ** 
da di'fi eran en un 10'- por 100.

Las/'nuevas equiv'alenciai se. fijarán 
entre la Direcció-n. ¡genieral de- Correos 
y la In tervención 'd istribu idora que 
las Compañías tiehen establecida 
p ara  la iliquidación de sus cuentas 
del servicio in ternacional de paque
tes postales.

Las m ism as equivalencias servi
rá n  para los abonos que deban h a 
cerse m utua'm ente las Compañías 
d‘e ferrocarrüies y c'l Estado por ei 
servicio internacional de paquetes^ 
postales.

'dámbivén, y coin mismas- eqiiiva- 
íenclas, las Compañías percilairári de 
los rernit-eutefí tos portes correspon
dientes a k s  demás Adniiinls'.raciones 
extranjeras y a lo-s servici.os mar/** 
timos.

A r t íc u l o  5.®

Las Compañías de fcírrocarriiles 
quedan autoriizadas a pq’rcibir de 
los destinatarios de paquetes p o sta
les, con destino a la Península, un 
derecho de 0,35 pesetas .por cada 
paquete postal, en el conceto do des
pacho de Aduanas, y de O-,25 pesetas 
po r en trega de cada paquete a do- 
micüiio, dondei aquéllas tengan es
tablecido este servicio o por el avi
so de llegada d'Cl e-nvío que -̂ e en rija 
al destinatario  donde no esté esta
blecido el servicio de entregu a do
micilio, 0  ̂ sea en junto 0,6'0- 'por des
pacho de Á:du.anas, y entiega a doml- 
cili-o o avisO‘al desi. inratario.

Por los paquetes destinados a  
Baleare^ y quc' se aforen  a su en
trada en la  Península también' co
rresponderá  a las Compañías el de
recho de despacho do Aduanas de 
Ĉ 3'5 pes^etas. '

La-s Gompañias de ferrocarriles 
podrán  perclibir ell derecho de 0,25 
ta n ta s  veces como inteaiten la en
trega a!l destinatario  en su domici
lio a  petición de éste o del eŝ pe*̂  
diidor.

A r t í c u l o  Qp

El rem itente de un paqucb; pos
tad ¡podrá solicitar en la estación en 
que lo factu re  uii aviso de recibo 
de su envío, previo el pago de un 
derecho fijo e igual a la tasa de un.a 
ca rta  sencilla franqueada con a rre -  . 
glo a :1a ta r ifa  general dei ta  Eníóri 
^ S 'ta l  univetól entonces en vigor.

Eli doble de este derecho podrá 
•ser píer*c(ibido por la  estación cuan
do el aviso sea solicitado con p os
terioridad a la fecha de imposición 
de 1-o.s envíos, así como por las re 
clam aciones de éstos cuando el re
m itente no hnbier.T y.i pedido aviso 
de recibo.

A r t íc u l o  7.®

La reejqpedición al ■extranjero de 
los paquetes postales por carnbio de 
residencia de los destinatarios, así 
como lia devolución de los paque
tes postalíCS decitarados sobrantes 
o riechâ zí'id'Oc por la Adiian'a. d:irá 
lugar a la percbpciión de nuevos de^ 
repIhoB de transp  orto igi! al es a last
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€SipefCÍñicados ten e’l aríí-eutlo .3.® del 
rpreseníe Gonvenio, en ilas 'eondioio-^ 
■nes íu-'í-.'.rTnin-ñidaB pnr ra artículo' 14 
'¿ e l 'Convenio de la Unión.

Los mismos derechas ip‘ercibirán 
f̂K)(r la reexpedicüón de los paquetes 

Ven 0.1 iriVerior dé España, en tanto 
: no se convenga el estable-cimienito 
’del servicio in terio r de paqutetes 
poete i es e-ntre el Estado y las Uom- 
ipañías y pueda aplic;ars*e !lo dis- 
Vpuiesto en el artículo 14, |párrafo¿2.° 
■Sdel Gonvenio de la Unión.

ARTÍGUir)

P nsados cinco días de la  fech a  en  
.q n e ‘'C 1 o',a el avi.so o se iníJente
'ía o a n dourV^ilio .sin que el
d e s íi  ̂ ’ o retire d  .paque'te o los  
apacue' •> con sign ad os a su  d irec
ción- doven.garán és to s  un derjeclio 

tde alm acenaje de 0,10 piesetas' 
ip aqu ote y día a .beneficio de la C om - 
qpañía en cuya esta c ió n  se haya p ro
ducido el a tm ace naje, e l  cu a l d ere-  
(Clho se liquidará y p erc ib irá  en el 

sacio d" lia cntre.ga'^ o 'segiiirá ei p a 
nqué te o pa,quetes en los ca so s  de 
devol'ución al origen  o de reex p ed í-  
Ctión a otro d estin o .

A r t íc u l o  9.®

'Los paquetes rpostaOcs no podrán 
%n ningún caso ser gravados con 
derecilios distintos de I-os m enciona- 
¿Os en los artícailos an teriores.

A r t íc u l o  10 .

La Dirección general de Correos
fTelégrafos y las Compañías de 

te rro r cctíÍg-s contra tan tes podrán, 
«de miMhjo -rcii-erdo, extender el se r
vicio 'actua-'l de paquetes postales a 

- aqueñus otros iserviicios 'especiales 
jí,elativos a esbos envíos y que fíga
fa n  eri eil Convenio de (la Unión.

AprríGULo 11 .

. El presante Convenio, que anula 
def an terior y le sustituye, sé pon- 
]d rá  en ejecución el de Febrero 
'd e  1922 y itendrá la  m ism a dura- 
eión que el iConvenie de la Unión 

:-F<Gílativo al cambio internacional de 
paquetes poctallcs q u e . Üc sirve do 
■ibasc, pudiendo, sin embargo, sor 
rescindido por cualquiera de las 

4 )artes, siiempre- que lo avise a la  
Otra con un año de anticipación, 
como aquel Gonvenin establece len 

,.m  ariícuio 25.

A r t íc u l o  12.

Tu«!l\s las cuestiones que su rjan  
en’tre el Estado y las óom pañíaa 
icontraVantes o entro éstas y los 
(partiurtaros, roí^erentcs all ciHnpli- 
m ien to, inteligoncia, res cisión y 
^íerío.^ de este Convenio, serán re - 

vsuebas por la ju risd ioricn  conten- 
■ ici o 8 o - .0 d m i n i s tii’ a t i v a , le ti ap e 1 ac i ó n 
de los acuerdos que la Ani mi ni s tra 

cción dicte eai cada caso.
Resjpecto a la- in terpretación del 

dOonveni'O Internacionail y Regla- 
m ento  .de ejeciución a 'piue elt ¡pre- 
iscnte se (refiere, ambas p a rte s  con- 
■írntantes se com eterán a ¡las deci- 
«icmes de la Oficina iní1©rnacional de 

'PAjíafal líniver-sal-

■üíáussála a# o i€ n al.
, Las Gonipañías de fierírocarriles 

con tinuarán  ejecutando los Conve
nios iesipéciailes para  r̂ l .cambio de 
paquetes po.s'tailes que con an lerio- 
rldad al (Convenio de la Unión de 
fecha 3'0' de NoAdembre d!e 1920 fue
ron estableciidos enTiro la Adm inis
tración esipafiiola y las de Ing la te rra , 
Esiados íinidos rie Americia. G'íóí'vo 
Gost-a Rica, Panam á, Venezuela y El 
Salvador.

La DirecJción genjsraili de Correos 
y Teiléigrafos, de acuerdo con las 
Administiracionés interesadas, lle
vará  a -cabo la uniíicao'ini] dC'- ta 
rifas  y condiciones de los aludidos 
Convenios es.peciales con las del 
p resente Gonvenio.

Asimismo, la Dirección general 
dte Correos y Teilégraíos gieistionará 
con la de Aduanas que las op'era- 
cione.s de aforo  de los ipaquetcñ pos
tales dcstinado.s a  Baleares que hoy 
se verifican ' en la Península, sean 
p rácticadas en las Aduarns de la-s 
expriesadas isias, transitando  dichos 
envíos por el territo rio  de Ha Pen- 
ín.suüa en form a análoga a la  que 
ya vitB'iTe realizándole para los p a 
quetes postales destinados a 
islas Ganaria.s y localidades del 
Norte, de Africa.

Hecho en Pvíadrid e'a dos ejempala
res a .25 de Enero de 1922.— Êl Di
rector general, Golombí,

BEQLñmEM Tú
c. .. .. Gu de su je ta rse  el 
de puQuetes postales a  q m  se psfle- 
rd el Canve&Mo oslebrado en tre  el 
Estado y las Com pañías cíe

canñies eíi 25 de Enes^o de 1322.

A r t íc u l o  I 

Extensión del servicio.

A  partir del día 1.® de Febrero de 
1922 podrá el púMico expedir paquetes 
posia'lcs diesde cualquiera de las esta
ciones de las Compañías contratantes, 
en las condiciones que a continuación 
se indican, con destino a los países 
mencionados en el Convenio áiudido, y 
recibiT por mediación de aquellas es~ 
taioiones paquetes postáles procedentes 
de cualquiera de ditíhos .países.

A r t íc u l o  II 

D i m e  n s i o n e s .

Las dimensiones de los paquetes pos
tales no podrán exceder de 1 por 0,i5'0 
por 0,59 metros.

Estas dimensiones podrán alterarse 
de ■iruitiio iacuerdo entre la Dirección 
genera] de Correos y ^telégrafos y das 
Compañías contratantes .cuando lo^ron- 
sienta el Convenio de ia Unión y en el 
límite ¡que éste autorice.

A r t íg u l o  III 

Condiciones de admisión-

Los paquetes postales deberán llevar
la dirección exacta, del destinatario en 
caractcTes latinos y estar embalados- 
sólidaménte en la forma prescrita por 
el artículo y  del Reglamento uñido ni 
Goo"' . 'O 1.a

A r t íc u l o  IV 

P r ü h i  b i c i on< e s
Los paquetes postales nO-podrán coa«» 

tener:
a) _ Materias explosivas, infiamablcs 

o peligrosas,\ animales e insectos vivos, 
a excepción de los mariscos y crustá
ceos.

b) Opio, moríina, cocaína u otros 
narcó ticos.

c) Artículos prohibidos por las 
yes y Reglamentos de Aduanas u otrOiS.

d) Cartas o nüta.s ¡que tengan el ca- 
rá.cter de corresrpond-encia actual o peen 
so nal, así como cualquier clase de oh- 
jetoAque lievmn una dirección distinta 
•de ‘la del destinatario del paqucA.

A r t íc u l o  V

Boletines de expedición^ dccderoAionef, 
de Aduanas y etiquetas '.

Ĉ d{i paquete poistal debe ir acom- 
un boletín «de expedición eix 

t resistente, conforme ai mow
> uniido al Reglamerito do ejecu-^

1 1 Convenio de la Unión,
( íOo ce[ número necesario de decla

raciones de Aduanas, modelo G, de| 
mismo Reglamento. Sin embarigo, siem-í 
pre .que la legislación dei país de des-« 
tino no && oiDonga, podrán expedirse, 
con un solo boletín de expedición y  una 
sola dec-karación de Aduanas, hasta tres 
paquetes de un mismo remitente y 
para un mismo destinaíario, y que de- 
l3an eiwiarse ipor la misma vía.

Tanto el paquete postal como el ba-i 
íetín de expedición deberán llevar aá-* 
herida una etjqueta conforme al mo
delo D de la Unión, indicando el nú-í 
mero de origen del paquete y .la ■esta
ción de imposición. Las declaraciones 
de Aduanas so pondrán gratuitamenfo 
a disposición del público en las esta
ciones, y deben ser llenadats por l€B 
remitentes.

A r t íc u l o  VI 

T r a n s p o r t e .
Los paquetes postales se tran sp o rta  

rán por los trenes correois u otros en 
que se aidmitan mecancías de gran ve
locidad, y en los plazos que se detcr-: 
minan en los Reglamentos ¡generaleá 
Los paquetes postales serán cursados; 
por la vía internacional que solicited 
los rem-itenteS' y que esté .consignada 
en la tarifa correspondiente.

A r t íc u l o  VII 
Oficinas de cambio.

La Dirección general de CoiTeo.s y 
Telégrafos, de acuerdo con las Gompa-\ 
ñías .contratanles, determinará los pun-̂ . 
to.s de entrada y salida de los paquetes; . 
postales, tanto ’en la-s fronteras france-í 
sas y portuguesas como en los puerto» 
del litoral.

Las oficinas de .cambio establecida» 
en di-cbos puntos cursarán los paquetes ; 
al extranj ero anotado.s en hojas- dé 
ruta, modelo F, y en las condiciones 
determinadas por los artículos IX y X 
deí ROigla.mento unido ál Gonvenio do 
la Unión.

A r t íc u l o  VIII 

Tarifa.
Los- r’ep3itentes de los; paquetes p;GS-

i
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la te  dOi^erán afevOiiar en nretálico, y en 
el .mo'monto de la impnsLeión, los por
tes ooin^espondienLes, con arreglo a 'la 
tariía que rija para esto scrvicib. Esta 
tarifa, formoda por la Di: ;>ci6n-gene
ral de Correos y Telégrafos, se "co'in- 
gonidrá de los derechos pertenecientes 
a las Compañías contratantes, más los 
portes, sohreportos y derechos de trán
sito y destino.

La mencionada tarifa se modiñcará, 
en 10 qué se refiere a los servicios ex- 
tranieros, cuando haya lugar, con arre
glo a las instruccions facilitadas a las 
Ccmpañías por la iDirección gonerai do 
lUorreos v Telégrafos.

A r t ic u l o  IX  

Entrega.

La entrega de ios paquetes postales 
^ los destinatarios se hará mediante 
Ŝ cciho. Guando el paquete deha entre- 
jgarse en la estación o vaya dirigido a 
.una localidad para lá que no haya es- 
t̂áhlecido servicio a domicilio, ]á esta

ción de destino pasai’á, en el plazo de 
x^einticuatro horas, un aviso al desti- 
ñatario, a quien corresponderá asegu- 
irar a sus expensas el transporte desde 
jía estación de-llegada a su destino.

Los paquetes destinadois a localida
des en que las Compañías tengan esta
blecido servicio de entrega a  domicilio 
,So llevarán a éste, siempre que -se halle 
pnclBvado dentro del radio de acción 
Úel servicio citado, a menos que el re- 
fciitente haya pedido expresamente. en 
ei boletín de expedición que se entre- 

y gue en ]a estación.
Los^ paquet-es de ciiy'a llegada a la 

estación de destino se haya dado aviso 
al destinatario, aaí como aquellos que 

& Ileyados a domicilio no fuesen por cual
quier causa entregados, serán consier- 
vados en la eiStación a diisposición de 
Jos destinatarios; pero cumplido que 

el término de cinco días después 
de notificada la llegada al destinatario, 
devengará el derecho de almacenaje 
determinado por el artículo VIII del 
Convenio celebrado entre las Compañías 
y el Estado, cuyos derechos seguirán 
sal paquete en caso de reexpedición o 
{devolución.

El destinatario de cada paquete pro
cedente del extranjero deberá pagar 
lodos los derechos que le corresponda 
isatísfacer de los mencionados en el 
Convenio entre las Gompañías y  el E's- 
iado, y además Los derechos y gastos 
de Aduanas y fielato, y, en su easo. de 
lalmacenaje con que él paquete estu- 

'^yiese gravado.

A r t íc u l o  X

“ , Reexpedición.
Ea reexpedición de un paquete 

postal, motivaida ipor erro r im puta
dlo al serviicio de Las Gompañías de 
fer roe arrile Si, no dariá lugar a per- 

 ̂ Ciepción aiLguna, y se efectuará con 
arreglo  a ¡lo dispuesto eh el artíciu- 
lo XIV, párrafo  1»® dei Reglamento 
pnido al Gonvenio da la U nión.
I Ea Tieexpeditciióti de un paquete, 
motivada por cambio de dom icilio 
uel destinatario  o po r devodi|eión ail 
remitente, dará lugar a la  pereep- 
Pión de los derechos detalliadois en 
0l artículo VII del Oonvenio cele
brado entre las Gomipañías y el E s- 
lado, y sei efectuará en las cbndicio- 

estiDuIadas ñor el a rtl0 i^o__XIVt

párrafos y 4.® del Reigdamento cE 
fado.

A r t íc u l o  XI

EaqUisíijo pendientes de entrega o so-̂  
hvantes.

Los paquetes que deban ser en 
tregados a domicilio, sin que esto 
haya podido haicerse por una causa 
cualquieria, así'com o Los que debien
do entregars-0 en la estación no sean 
re ti ráelos por los des tina tari os des
pués de haibérseles pasado el .opor
tuno aviso, quedarán depositados 
durani.0 O-GiR'O DIAS. Transcurrido 
este |)iIazo se ipoiiirJrá en conocimien
to de la DireicJción general de Correos 
y Telégrafos la detención del paque
te, a fin de que sea consultado el re 
m itente, «a ..menO'S quC' éste haya con
signado en el boletín de expedición 
que le s-ea devuelto sin ser* consulrta- 
do previamente.

Ci en el plazo de un mes, a co n tar 
de la remisión del aviso, no hubiese 
recibido la estación de destino las 
instrucciones suficientes quei detalLa 
el ártico lo XV, párrarfo 2 ó del Regita- 
rnenlo unido al Convenio de la Unión, 
se (kvori'vc'rán los paquetes al punto 
de oriigon.

Ee am pliará este plazo a CUATRO 
meses en las relliaciones* con los paí
ses de U ltram ar.

Se dcivolverán asim ismo los p a 
quetes que no hayan sido recogidos 
por los destina tari o*s en el caso de 
que no hayan podido icumpllimentar- 
se Las instruccioneís del rem itente, 
bien se hallen previam ente consig
nadas en el boletín de expedición o 
en respuesta e!l aviso de 'detención, 
a memos que el rem itente hubiese 
añadido a isu nueva 'climposición otna 
disposición eventual. También se de
volverán los paquetes cuando, a pe
sar de estas instrucciones comple
m entarias, no puedan ser entrega
dos. •

iSin embargo, lo*s artícullos qué 
pucidan deteriora'nse o 'corrompersé 
fEícilmente, y sólo éstois, pueden ser 
vendidos inmeidiiatamento, tanto a la 
ida como a la vueilta. sin previo avi
so ni formaílidad judicial, a beneficio 
de quien corresponda. En efí caso ^de 
no poder veriñcars^^ por cualquier 
ciausa la venta, se destru irán  los ob
jetos deteriorados o corrompidO'S.

Se levantará acta de La venta o 
deslrtucción, réimitiéndose una copia 
de la misma, acompañiaida del_Bo!Le- 
tín de expedición, a La Oficina de 
origen.

El producto de la venta servirá, en 
prim er Lugar, piara cubrir Los gastos 
que graven el envío. El sobrante, si 
lio hubiere, será transanitido a la Ofi
cina de origen pana ser entregado* al 
rem itente. Los gastois no cubierto*s 
por la ventai correspondein all rem i
tente y serán  cargados al país de 
origen.

LoíSi paquetes expneisaimenie aban
donados por Los rem itentes no serán 
devudltos a su  origen. ^

Ar-tíoulo XTI 

Responsabilidad.

La pérdida o lavería de todo pa
quete que noi sea producida por caso 
de fuerza m ayor dará  lugar pago

zación correspondiente af imporij: 
real deila pérdida o de la avería/pero  
sin que nunca pueda exceden de 10 
francos por los paquetes hasta  un 
Kilograimo de peso y *de 25 franco.s 
por loa paquetes' de m ás de- un kilo
gramo hasta c incj kilogramos.

P ara determ inar ila nesponsabili- 
diad, asi como p ara  hacerla efectiva, 
se apilicará todo lo dispuesto por eü 
artíci.-¿lu 16 deil Convenio de la Unión 
relativo al cambio de paquetes* pos
tales.

(Dtentro de loa lím ites que se seña
lan a la riesiponisiahilidad reigirán las 
prescripciones del artículo 125 del 
Reglamento de PoTcía de feirroca- 
rriles vigente en cuanto a retrasos, 
cuando éstos se íproduzcan duran te 
el trajisiporte sobre Las* Líneas férreas 
españolas, sin quei pueda tampoco 
exceder e(l abono de la sum a de 10 
francos por los paquetes hasta, ua 
kilogramo y *clê  25 franoos por lo*̂ - 
paqiTclCiS de más de un kirlogramo 
h a s ^  cinco líi lo gramos

íSin embargo, si ed paquete fues« 
recogido por el destinatario, la res- 
ponsabilidaid de Las Gompañías es
ta rá  lim itada a ila *que pueda resul
tar! C'On arreglo a los dos* párrafos 
precedcinies, por la pérdida, sustraq- 
ción o averí^cuifidda en la m ereati- 
cía conteny a jn  eL paquete-.

A r t í c u l o  XIII 
 ̂ R e c l a m a c i o n e s .

Lo'S im ponentes de los paquetea 
postalles podrán mclaimar sus envíos 
ante lia estación o la Compañía de 
origen dentro del plazo de un año, 
a p artir dell día siguiente al de la  
imposición del paquetet. E stas recla
maciones serán transm itidas a la 
Dirección general de Correos y Teilé- 
graifos, inform ando acerca del curso 
dado al paquete, bien sea respecto 
de su entrega a o tra Compañía o* a 
un paíis extranjero. La Dirección (ge- 
rtcTal de Correos y TeHégrafos será 
la encargada dc! reclam ar ante las 
A dm inistraciones extranjeras, y co
m unicará a la iGomipañía donde fpíé 
im puesto el pa.quete el resiuíltado -de 
la reclam ación.

Las reclam aciones hechas a la Di
rección general de: Correos y Telé
grafos por las Administraciones ex
tran je ras  relativas a paquetes desti
nados a España serán cursadas por 
la Dirección generall *de: Gonreos y 
Telégrafos a la 'Compañía a quien 
pertenezca la Oficina de Cambio de 
entrada, la  cual inform ará en la 
m ism a rieclamación 'di curso  dado ál 
paquete, transimitiénidola a la Com
pañía correspondiente, p*ero notiñ- 
cando a la Direicción general de Go- 
rreoiS* y Telégrarfos la fecha en que 
transm ite  l¡a reAvlamación c  la otra 
Gompañila,, así como trasladando ell 
inforime puesto en la reclamación. -

La Compañía r  que pertene*zca la 
estación deistinatariu devolverá lá 
redlamación a la  Dirección general 
de CoTireois y TeíMgriafos con^Bl in 
form e definitivo so-bre la  sueiT'e del 
p a quete r elctamad o.

No 'Obstante lo anteriormente m en
cionado, la  iDlireic'ción g e n ia l  de Cd- 
•rreos y Telégrafos podrá, cuando lo 
estim e necesario, remitir la recla- 
m’aícióni direietameírte a la .Compañía 
a  que eorresponda la estación dos- 
i i n a t a i ^
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A r t íc u l o  XXV

C o n t a b i l í  d a d .

Las 'Cuantas parcialies fo;r:madas 
moiisuTr'Imente ¡poTt las eslacioncis de 

'en trada en España, ajustadas a las 
;disposi'Giones deil artíGuilo XVÍIÍ deil 
.Be-glaanunk) de la Uniou, sev^ézi reS'U- 
■midas por ki IntrirveniCiGH distribuí- 
; éüTa, (die oouformídaid icon lo dis~ 
apuesto- en dielio artíieuto, y  ríemiíidas 
í a la Dlirecición general -de íCoTreos y 
Telégrafos en el pta-zo que el mon- 
pionado Regtameivfo indiea, quien se 
roii-ciargará de presentarlas a la apno'- 
/bariíin de las AdnirnintracÍGnes ex- 
; tranjer-as interesadas.
; Dell niismo modo, la cuentas for- 
! madas por las ikirninistraciones eix- 
; tnanjeras reiiativas a los envíos de 
pEspaña serán reimitidas para su exa- 
ínien por la I>incución general de lOo- 
frreo.s y Telégrafos., a la Intervención 
I distribuidora, que devolvGrá dos de 
í estos ejem plares con la corrirspon.- 
;ulÍGnte aceptación r c r 'as observa- 
•íciones a que diera lugr ’
( M paigo 00 ‘lo-s •saldes se veriiicará 
ten los plazos y en la toruna esíiipu- 
ilada por el arttcullo XVITÍ del men- 
; cionaítí'O Pteglamento, pO'r! conducta 
-íic Ir doTeución g8nerá'~X rG orreos 
;y Telégrafos. v-. '

1 liquirla-clones do las cuentas
:rrdanz..s. ai .seirvicio in> c-rnaicional de 
épa que i es pos tares entr o las Eom pa- 
Iñía de ferPoiearri'les y la Direcemn 
V geno rail de Giorireos. y' Tedégrafos se 
■veriñ'CaTá írim estralm eínte por con- 
• ducto de la Intervenición d is trib u i
dora.'

A’simismo, por mediación do I-a ci- 
tada DÍTBC-ción general, habrán  de 

;ser cursadas 'Cuantas 'eomunicacio- 
'upis e iii'ciden&ias produzca este ser
v icio  entre- las Oompañías. de fe rro - 
■ccrTTc  ̂ y las Aidniinistraciones ex- 
( - - ■ "n d

A r t íc u l o  XV

L- : i . .;.vr observarán en las Achoa- 
ñas por l̂as cuales se hagan las in
troducciones para el aforo de paque
tes poskdes.
i A La AcItuin i8í ra-cicui de Adua- 

•'ñU'S icobrará tan sólo los dereclros de 
éAnancel corrcs-pondienltes y el valor 
-del iredbo (ailonario en que se ha d-e 
extender el porm enor de cada pa- 

^quetc. ■ No -ob rará  ca'ntiuad alguna 
en conccfpto dcj derechos -de mozP-s 

■ (ia Aduanas ni de declaración.
%A Los paquetes postales snrán 

-desipachados sin intorrup-eidn desde 
el momeinto' en que sean entre.gaidos 
por las Goniipañí'á.s leon hoj'a de ru ta  
cspcciail y dedlaraci-onas en detalle 
•forrna/las por los remitent*as y- que 
' dehein' aco'inpafiar a caula uno, de 
.modo que si son p-:icos y hay tiempo 
:piiedon continuar per el ' ■ ..“a cil cb- 
frrespoT;rdencia, y ‘si fuesen muchos y 
|B0  huhiéra tim rpo p-ara "uiC'sigan 
¡por eil tren en *correapon¡dqnicia, con- 
¡Tlnurrú .el ‘desipRG;lro, a /T n  de que. 

■ ¡_puedan salir en e»l m ás imnmMátO' 
Spo-sihlc. 'TTchas hO;ias dé ru ta  Wekar 
Irán adh-erido 'un scflo móvil de tí)
(C'óntiniO'S de peseta én-écc!a cjc,mpiar, 
%*n otro pago dé s^eitom

La-s indicadas. do ruta,,
v.y déiclaraciones que han de acom pa
ñ a r  a EamiqtM

ejem plares como requiera cada uno 
de los xjaís'es iníeresado's, y esto- se 
fijará en eíI cuadro A y ta r ifa  correis- 
pondiente.

4.“ El pago de los derechos de 
Arañeet y  C'l del  valor de lo.S' recibo-s 
talonarios se abonará eln ell acto y  
en m-etállico en la ca ja  de la Aduana 
por las 'Gomipañías de ferroicarriles.

á.'*" Eli de-s.;paicho se h a rá  abriendo 
los paquetes e-1 Relpresentantc de la 
Compañía a presenicia do lO'S em plea
dos de Aduanas, los cuales-, en vista 
de la.s deciar ación es del detalle, y, 
sobre todo, clasificando, peisando-*0 ' 
m^idiendo las m-ercancías, laS' 'afora
rán, exíeniclicndo el correspondiente 
recibo a nom bre del destinatario  de 
cada paquetq.

El paquete que tenga m er
cancías que estén prohibidas a la 
im portación quedará a la di-sposición 
de la Aduana, y la  misma enlnegará 
un  rejcibo ak  R cprescntaníe de la 
Compañía, expresando el motivo de 
haber adoptado la citcuki pro vi deli
cia, para que en lugar deil paquete 
se entregue dicho recibo al dcistina- 
tario.

7."*  ̂Las m ultas que so imipongan 
por falsas -decllaraciones y l¿rs demás 
reispons-abrlidades establecidas en la "  
■Ordenanzas de Aduanas, el destina- 
tfinio del paquete o paquetes es el 
obligado al pago; pero si el Agente 
de: la Gomipañía no hace efectiva la 
pena-lidad que se imponga por in 
fracción do • los Re-glainentos do 
Aduana-s, quedarán detenidos en la 
Adua-ira ell paquete o lyaauHes para 
re.sponfier, co-n su vaio"\ o ¡1 Imporite 
do. aquéllos, y lo üm i cu and o las 
m orcancía s se a r  p - (. 'i i b ni c s .

8."̂  Se devoh r::an los Jercehos de 
Arancel satisfcchO'S por los paque
tes postales que so devuelvan o ■rei- 
expldan ai extranjero, siernipne que 
en la devolución o reexpedición con-- 
c-urran las siguientes c-incunstan- 
c ía s :

’R.)' Que los paquetes hayan e^sia- 
-do en ipoidcr de las Gomjpañías fe
rroviarias porteadoras o -dé la Adml- 
n istración  de Correos cuando estén 
destinados a Baleaires, desrle su en
trada en territo rio  español hasta su 
devolución p  reexpetdicdón ail ex tran 
jero ;

h) Que los paquetes conserven . 
in.ta'Ctos los- pr-eicmios puestos por 
las Compañías en la estación froni e- 
riza de éntrada ;

c) Que lia devoluiclón o rcexpeidi^- 
ción S'0 haga por la m ism a o por 
d istin ta Aduana de la de entraícla, 
sicmp'rie que" exista en ella Agíencra - 
inteiriiacional y dentro del plazo dC'-; 
'Cuatro meses, a con tar desde la le - ' 
cha de la  hoja de ru ta  en que '©r p a 
quete hubiese sido ineluíd-o para su 
imp-OTtación en Esípafía respecto do 
los piM)C(MÍe:o:tcs de Euroipa, yule ocho  ̂
meses para ,Ias de ofros países;

id) Que dell reconocim iento deis 
ccmte-uhh} de cada paquete que Iqó 
.Año cu a debe pracl icar rúe ah r  nlen^v ’ 
n i .ule comprobada la Identiidad deiLé 
'nyismo, y, per üon&.iigxiient,e, la  ccm-.ó 
pieta 'confonmida-d con lo que apa- é: 
rezLca ■dcíl' aforo resp-ectivo;

eO Que reconocida la identidad
9. .d e l paquete, la Aduana -autoirice lár; 

reexpedición, cuyo efecto,- la Agen'^y 
mía in tem acional camjprenderá losé

ep, la

-i
pon'dlentie hoja de ruta, de la qua 
deberá devolver a la A.duana de .sa-̂  
h'da un duplicado, y que la A.duana, 
fronteriza ex Irán jo va o la Ajdminis-^- 
tración de Correos ele Ivisboa u Opo.rv 
to, en su  casu, hagan constar eí'.'^s-: 
cibo de lo,3 i3aquetes a que la hoja'-, 
se reifiierei;

, d ) Qu 0 r Gal. i-z a d a l a  r o-exp o.ria^ ' 
■ción del paquete paquetes, si fucr^; 
se p o r la m ism a Aduana par dondq 
tuvo lug;air la entrada, é-sta incoe el 
oportuno cxpeidiente do devolíución.,; 
alkgando a él los anicccdentcs quA 
coiTosponida para q̂ ue, en concepto 
de ingresos indebidos y como mino-- 
ración cié la ren ta  resipectlva-, piiodá 
tener lugar en la form a rcígllamcin- 
tur i a la de los derechos que por los 
paquetes postales 're-cxp orlad os ha>̂  
van sido satisfechos por las Gompa- 
filas, y

g) Que si la devolución o reex-* 
por [.ación ñrese por di stin ta  A.vluaTxa, 
ésta, una r-eiconocido minucio-sa- 
menfc c.) e rque 'o  o-xferior e. interior-^ 
mente,, aUii o,: ico la reexporlación en 
la forma iudi'cada en la cláusula e%: 
y expida una cerlkíl-caición en que so 
consigno con todo detalle el resu lta^  
do id el reiconocimiento, fecha de la- 
reexportación y deimás circun-sLanq 
cia.s, remitiánd.ola, en unión de la 
hoja de ruta,^ a la A^duana pcln donde 
tuvo lugar la entreida, e incoe ésta 
entonces e l'o p o rtu n o  exipedienír de 
devoP ición en la  forma anleiuorm en^ 
toó : - ' óu

A r t íc u l o  ' XVI

E! j:i,'.'S(^nte Reglaimcnto g-umV -mrá 
a reg ir el de Febrero de 1922, y 
tendrá la m isma vaíl id o z que el aci-. 
jun-to Oonvenio ccUehrado enf.rc las¡ 
Com.pañías de ferroiearriles y la DL 
rección general de Corveo-s y Te-lé-< 
grafois.

■Madrid, 25 de .Fneiro de 1 9 2 2 .—El 
'umeral, -Golcimbí.

UE Ú^DEM
P U B U m

Por haberse padecido error ■dg 
im prenta en <eT ul t imo párrafo  dé 
la Velación de los Teni'cntes -admf^ 
tidos al concurso convocado poí 
Real orden de 26 de Octubre últimój 
-para ingre-so en ell Gaerpo de ■SegU| 
i'idad. que se piíblicó en la ¡GagEta d13 
M a d r id  de 26 deQ ■actual, ■se^ruprpr 
ducc a co-utinuación el referido uL  
timo párrafo .

Los OñíCiáles no procedentes de la 
(Guardia civil incluidos en los 26 de 
■la prim era relación que se inserta, 
deberán encontrarse en esta Corte 
ell 15 de M'arzo próximo, para sufrí? 
el examen.de aptitud que determ iná 
el Real decreto-ley de 14 de Junip  
Último, a n t e  un Tiñbunal constitu i
do por eLiSuhdkector de esta Direcq 
•crpm' como PTesi-dente, y Vocales nrí. 
lOhronel fnspec tnr genaral del Cuer-^ 
po de rSeguridáíi y un  Asesor de estq 
TDi^ecmón. ^

Mudriid., 28 de Febrero  de 1 9 2 3 ^  
•E l Director general, -M. Millan 'Ĉ
■'Trieg'O . _

Fftseo de San Vicente, 20. Tel. J-378 j  
. Ease.Q ..4i


